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REALES DECRETOS

¡;; Vengo en nombrar Jefe de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, al General de brigada D.José Francés y Roselló, ac
tual Jefe d~ Sección del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio a veintiocho de junio de mil novecientos
diez y siete.

El Ministró de la Guerra,
"FERNANDO ,PRIMO DE RIVERA

, Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de la Gue
rra, al General de brigada D. L)lis Riera y Espejo, que actual
mente manda la brigada de Cazadores.
" Dado en Palacio a veintiocho de junio de mil novecientos

diez y siete.

El Ministro de Ii! Guerra,
FERNANDO PRIMO DE RIVERA

En consideración a las círcun~tancias que concurren on el
coronel de Artillería¡,retírado, D. Eduardo Olíver Copóns y
Fernández Villaamíl, muy especialmente en atención a los dis
ting~lidos servicios que prestó durante su carrera militar y por
sus extraordinárias condiCiones de inteligencia y laboriosidad,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de la Guerra,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, designada para
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a veintiocho dejtmio de mil novecientos
diez y siete.

El Miuistro de la Guerra,
FERNANDO ,PRIMO DE RIVERA

~".----_._---_"':"'_----------

REALES ORDEN,ES

Subsecretaria
AUTOIUZAOWN y rrARJETA MIIJITAR DE :

, IDEN,TIIDAD, .
Circular. Ex!o!mQ. Sr.: Acept,a,d:a¡J las disposioio!D!es

i1M1U, !ol 11S0 de, llt Aut,onZl[1¡0li6n j" T,I1l:jeba milit~ de

Ident'ida'd', conte:nidia$ ~n la J.'Ieal orden oircular de
16 de ma.yo ~timo (O, L. núm. 89), por las comp.3-ñfu.s
?:e ferrocarriles. que.,figmtl¡!1 en 1a relación que se
:mse~a. ~ C:Ontlll'Ua.ClOn, el Rey (q. D. g.) se ha
servldo dlsponer les s'ean 3iPlicaéfu,s la,s pros01ipciones
de refel'encia. .

Es asimismo ]la; voluntad de S· :nI'. s'e den las
gra,cias a ]las citadas compafrí¡a,s por el 'illterés que
demuestra;n en beneficio de la,s clases e indiíviduos
de tropa·
; pe r.eaJ. omen lo digo Iat V. E. para. su conoci;
fmIento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos· 1YTadx:i,d 28 de junio de 191':j. .

,pRIMO DE RIVERA
Señor.••

RelacMn que se C.itll

Ferrocauil dei SOl'i:a.
~eI'rocaTr~les estratégicos y secunwllios de Alicante:.
Ji errooaJ::nles de ~Iedina del Oampo< a Zam,oma, y

de Orenso a, Vigo.
ForTooarril de J'.I¡a.zarróll al Puerto·
FeTrooarúl de: Amorebict:11 a Guernica y Pedernales.
Ferrooan:il do, ]'f¡ruétridJ ll;~ Villa dé:! Pr~do y Almoróx.

l\:ladrid 28 de junio de 1917.-Primo de Riv'Gl'a~

DE;SITINOS

, E'x!0mo. Sr. :Ei Rey (q. D. g.) ha t:enido a b~en
c?nilrmar onel Oiargo de ayudantes éte oampo' de
V. E. al t,oniente ooronel de lrrf:ant'ería D.•José
G,oibartt y thqufa y al oomandante de Estarlo lV1.ayo:r
D· Er.J?-esto Luquo, J\Ii~TaVer, que dosomp2frahan dicho<
cometIdo ,en el antenór destino dOI V· E.

pe ,¡;ea1 orden lo <¿igl:? la! y. E. para, su conoc~
tl1lIento y efeotos conslgmentes. Dios guarde a. V. E.
muchos años. Mad'rid 28 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

SoñOir Oomanidant,o genoral dBl Ou.er'po y Ouartel.
de Inválidols.

Señ'otrleis Oapitán generial de la, primera región, Di.
reotor goneTal do lu¡ G1I:ail'diJa Oivil o Int,o:rventor
,c:i.vil de Guerra y J\farÍllJa y d\3l P1'ot,ectolnd'o en
M'a:rruecos.
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,; D. Fmncisco de. Aguil)GI'a: y Egea" que se halla €U
situación de cuartell, con l'esic1,encia. en CiuélJad. Re;:¡,l,
al comandante de Infant-ería D. S~1ti;ago Graiño
y Noriega, ayuCj.a..nte de campo· que '6ra die dicho
Gen6ImJ. en su ~ntarior destino. .

'De neaJ. orden lo ,djgo laJ y. E. pro:a su conoci
imiento y efectos consiguientes. :Q.ios ,guard:e a Y. E·
muchos años· liIadrid 28 de junio d,e 1917.

PRIMO DE RIVERA

Señor OapHán, gene.raJ de la, primera región.

Señol' Interventor civil de Guerra y l\íarina y del
Protectorado en M-mTuecos.'

]]:¡¡:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
confirma;r en rel cargo de ayudantes ruo campo de V· E.,
al comandante do ,Caballería D· Ifa'nán Avil.'l, cantó
y al dapitán de Ingenieros D. Antonio, FalqTIÍlIa
.Jiméncz, qlIe desemT'Bñaba11 dicho cometido en el
antel'ior destino de y. E.
, De r6-:::1 orden lo digo !al V·' E. p:~;ra su conoci
mient.o y efectos consiguientes. Dios gua:rde a V. E·
muchos años. Madrid 28 de junio de 191?:.

PRIMO DE RIVERA

Señor Dir-ectol' general de la Guardia. Civil·

SeñOI'6S Ca:pitán general de la primera l'egión, Director
genoral ,le wr¿tbmeros e J.n:t~·ventor civil de Gue
,]:1'<1 y :M'arilli."1, Y del l'rotectorado en 1\Ianuecos.

Excmo. Sr.: ]]'1 .Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudDn.t·e de campo del G;eU'61:al de divi
SiÓIl l). Oayet.."mo de Alve'1l'. y Ramírez de Arellano,
Subinsp3ctor de las tropas de :esa. región, al capitán
de I]]fanteri~1 D. Arturo Sanz TovaJin:a, destina'dio
actualmente· en el regimionto de GaJicia núm. 19.

De 11001 orden. lo digo la¡ V.' E. pilra su conoci
miento y erectos conEiguient>es. Dios guarde a V. E·
muchos años. 1Iadrid 28 de ju,nio de 1917.

,
,PRIMO DE RIVERA

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señal' Interventor civil de Guerra y Jlrfarina' y del
Protectorado en lIrf:an:uecos.

E:xjcmo. Sr.: El Rey (q. D. 15'.) ha tenido a bien
disponer que el comandanto de InfaiÍltería D· Julio
lWem1 Zu,eco, oeseen el!. cargo de ayud,ante d'e campo
del.Gie:neral de hrigia¡dia, D·.Joséde la, O<'111e y OornaJ.e,s~

Gobernador militar de Jer.ez· aé la Frontera·
'De !€al' ol,den lo digo p,\ y. E. 1k'lJ.'asu conoci,.

miento y efectos consiguientes. 'Dios guarde a V. E.
muchos años. MJad;rid 28 de junio de' 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Senor Capitán g¡m;eral do, la segunda región·

Señor Intéventor civil de Guerra y }farina y del
Protectorado en MaJ;l'uecos. '

,E:xocmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t'8'l1id,o a bien
110mbrdor ayudante del Clampo del General de brigac111
D. José de la C:aJ.le y Corrales, Gobernador militar die
.Terez de la Frontel18.i, al teniente coronel de lnfa;n.·
tería D· RJamón Garc'Ía Regnera y HE'nítez, destinado
Mtualmenw: en la, caja, de recluta de Carmona nú·
me;r:o ,20.

- lJ)e ¡<eal oiL'den lo digo la! V· E. p:11'<'1 su oonocÍ\"
!r:nient,o y efectos consiguientes. Dios guard:e a V. E.
muchos años. }\fadrid 28 d!e ju,nio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán general de la segunda región.

Señal' IntOl'ventor civil de Gúerra y }\farina y del
o Pa:otectorado en. l\1a;¡:l'uecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biie:ni
confirmar en el cla;rgo <die ayll'dari.tes de c:unpo d:e V· E.
al capitán de Infunt-ería D. Anto.uio Coutrems y
Aranda y al de igu..::Il ·empleo, de' Ca;b.a.Uería, don

. Federico ContenIDs ;¡ GarGÍa <1'0" L";J.niz, Marqués
de TOl'l'elavegti" que descmpeñab3.n <1icho cómetido
en el anterior destino de y. E. ,

'De :veal orden Jo 'digo a,¡ V· E. 11>11-';1" su oonocir
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a "Y,. E·
muchos años. :tlladúd 28 el!" junio de 1917.

Señor Dinector gen~l de OanabineTos.

Señones Dh'ector general de Crfa Cahallar y Re
monta, Oapitán general de la primera región e In
tBrV'ent.or civil de GUBITa y ]'Ia,rin'l. y del P!r1O-
tectorado ,en l\fa;rl'uecos. .

•••

SecclOlf de Infllilterln
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
declarar apto 'para, el'ascenso, cuando pcr antigüedlad
le COI'l,esponda, al segundo teniente &;} Infantería
D. JWanuel Simón Va])ela, oon destino ,on el batallón
CaZ'llJdores de Arapi1es núm. 9, por reunir 1-:ls con
idiciones que deterrnina. el arto 6.º del re¡;lamento
ide clasificac,iones de 24 die mayo de 1891 (O. L. n.ú
mero 195).
f me neal' orden lo digcA a y. E. para su OODPci~

miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años. lI.fadrid 28 de junio de 1917.

,PRIMO .DE iRIVERA

Señor Genenal en .Jere del Ejército de España en
Africa-

ASCENSo.S

(Jirau.lar. Exomo. Sr,: El Roy (q, D. g.) ha te
nido a bien oonüec1er Bl empleo ele primer' tenil:mte,
en propuesta extraordinaria de' asoensos, a los se
gundos ten~entes de Infantería (E., R.), que figuran
'en la siguiente relación, que principi!", COll D. .José
María Delgado Gutiérrez y termina con D. '.Jacinto.
Mnñiz González, por <Jontar ,en sus empleos el plaiZQ
que determina el arto l.Q do la 10'y (~e 7 ,de ei1ffi"OI
de 1915. (C, !J. núm, 4), y estar decla,radlos aptoSl
para el asoens0, debiendo. disfi-utaT en el qrue se
!Les 00nfi:ere la efectividiaa que e.n la misma Se 10$ ,
señala y continum' en 10s d~stinos qne hoy sirven·

ne l"eal orden .10 digo a( y. E. p'.l.l'a S11 00noc~:"

!miento y demás efectos. Dios. guarde a V. E. muchos,
. 'años. Maq,rid 28 de junio de '1917.

,PRIMO 'DE· RIV¡tRA:

Señor•••
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N O MBRES SITUACIONACTUAL I
EFECTIVIDAD

Dia lIres Año

D. José María Delgado Gutiérrez .; •..••••..••...•• Fuerzas de la Policía indígena--de Larache .••..• '123 Junio.••
• LUiS. ~olina Su~rez.•..••. ; ..•• ' Brigada di:,ciplinaria de ~lelilJa..• ".•.....•..•. , 23 ~dem •••
» Franclsco Lagula Bernal •• , .••...•...••..•. Bon. Caz. de Talav~ra, Il)....................... 26 ldem .•.
» Jos~ Sán:hez Baltra....• .................: .•. Reg. de Ceriño\~, 42 • _•• " , I 26 ~dem ..
» LUIS Ibánez de Lezaeta . . • • • . . • • . . . . . • • .. '" Reg. de Guadalajara, 20 . ..• .•.•.•.•.••.•• " . 26 ldeJI1 .

--» Segundo Gallego de la Granja •••••...• , 2.° ayudante de lá plaza de Arcila .,........... .26 idem ••.
» Salvador Ratinó Ganeta.••..•.•....••.•.• "•• Reg. de Luchana, 28" "•• "..................... 26 idem ••.
» Juan Oleo Villaescusa ••.•.••.•••••........... , Bon. Caz. de Mérida, 13· ••• .•..•••.••.•...••.. 26 idem .•
» Angel Ripollés Salcedo _.. "•••.. Reserva. de Sevilla. 18............. 26 idem ..
» José Vega Romero ....••..• "•......•.. "•.... " Heserva de Játiva, 44 ".," .. " •..•..• ""." .. ".. ;;6 ídem •••
,( Arturo Pérez González •.• ."", .•....•... , ..•..•.• Zona de Orense, 52 ••..••• ,.... ••.••• •..•.. 26 idem ..•
" Francisco González Salvacruz.. • • . • • • ••• ;..•••. Reg. San Fernando, 11........ ..•..••........ 26, idem·., .•
" José Sancho Castells ..•..••••••. _•..••••.•.• :. Reserva de Lérida, 68. • ..•..••••.•••.••.•. :.. 26 idem.:.
" Rafael Sierra JULio ...•.•..•••••..••••....•.•.. Reg. de Pavía, 48 ....••••••.•..••••••..••.••• 26 idem .•.
~ Manuel del Rosal Caro ...•.....•..• ,..... . ••• Reserva de Almería, 39 ••• , - •••.•••• •• •• ,. • • • . 26 idem•.•
• Pedro Pérez Pichardo . . . . . . . • . . • . . • • • • ... . ... ' Reserva de Valladolid, 94, •..• " _....... . •. •. 26 idem ...
» Gervasió Girón.Orea .••• ; •••.•.•.•••..•..•.•. Reg. de Luchana, 28 .•... ,.. .••..•••.•••••••.• 26 idem .•.
• Antonio Domínguez Duque., ...•. : , .. Reg. de Guadalajara,' 20.. .••. . .•••• 26 idem.:.
, Felipe Gral?ia Sánchez .• , , ". Reserva de Calatayud, 76: , .. ,....... 26 idem .
'" losé Boigues Coca. .•. • .• , ....••.•.•.••...••. Reg. de Tenerife, 64 .••...• , •.•.... '•.••....•• , 26 idem ••.
" Francisco Corella Tabuenca .•.••..• _••.•..•.•.. Reg. San Marcial, 44...... . ••.•.••. '" ',. ,... 26 idem.••
" Julián Garrido·Cañavate. . . Reg. de Sevilla, 33 ...• _.. ..,., '., '26 idem,.
, Luis López Galán...•. , •..••.•.•..••.••..•• _. Reg. de Africa, 68, .•.......•.•.••..•. ,...... 2') idem •.•
1> Secundino Curieses Cruz ••..••••.....•..••.•• Reg, de La Constitución, 29.................... 26 idem ..•
» Cárrdido Miranda Guinda, •.•.................. Reg. de Extremadura, 15 .....•.. , ..•.•..•. ".. 26 idem •..
• Salvador Moyano Moncada ..............•...... Reserva de Alcira, 45 ••. : 26 idem .
" Manuel Visquert Garda Reg, de Tetuán, 45 .•......• "..••.........•.. ' 26 idem .••
" Angel. Cuenca Gómez•.. "....•................. Reserva de Cuenca, 57 ,'. 26 ídem •••
" Pedro Bosque Blasco.............•............. Reserva de Zaragoza, 74- •. 't.................. 26 idem .•.
l) Argimiro Silva Gil : ......•...... : Reserva de Santiago, 105...................... 26. idem •••
» Francisco Estaben Alonso..................••. Reserva de Barcelona, 63., ' ;......... 26 idem .
~ Gabriel García Trujíllo Bón, Caz. de Ciudad Rodrigo, 7 , ..•..•.. ' .. 26 iclem ..•
»,Aquilino Orero Lirón, Reserva del Ferrol, 107 , \26 idt'pn •..
» Franciséo Cabrera Gallegos Reg. de Ceriñola, 42 , .•••.•.•••••..••• ,.... 26 idem •••
:l> José Terés Graells ......."................... Caz. de Reus, 16.............................. 26,idem...
" Angel !orre~ Descárraga .•.............•.•.... 'Reserva de Manresa, 66....................... 261~dem.•.:
:> Honono Al"J'Ibas 01arte........... .. . ...• , •... Reg. de Menorca, 70 •...... '...... .•.•.•.. .•... 26¡ldem •••
" Te6filo Rojo Escudero Reserva de Burgos, 82 \... 26 ¡dem .
" José Tost Morera Reg. de San Quintín, 47 •...... , .••...• ~ Z6\idem •••
•. Miguel JuanMata l}eserva de Salamanca,98 ,...... 26 idem .
» Jacinto Muñiz González .........•.............. Reg. del Serrallo, 69... '.. ',o" •••••••• ' ••••••, 28 idem •.•

•Madrid 28 de jqnio d~ 19I7.-Primo de Rivel'a •
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.ESCUELAS PRACTICAS

Circular. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las siguientes instrucciones, propuestas por el Estado
Mayor Central del Ejército, a qu:e han de ajustarse las escue
las prácticas que realizarán en el presente año los cuerpos de
Infanteria: ..

P Las 110.000 pesetas consignadas para las escuelas prác
ticas del Arma de Infantería por R. O. de ·26 de mayo último,
de las ochocientas veintiocho mil que para tales fines figuran
en el capítulo 2.°, artículo. 2.° del vigente presupuesto, han
sido distribuídas entre las diferentes regiones y distritos pro
porcionalmente alm;nnero de hombres de plantilla que tienen
los cuerpos activos en ellas residentes, en la for!ua que a con
tinuación se iúdica:

La región. . • . . . . .. . . . . . . . . .. 16.000 pesetas.
2.a id. . , 12.000 '» .
3.a id. . '12.000 ')
4.a id. .. 19.000, "
5.a id.. 11.000 »
6.a id. . , 12.000 »
7.a id. . . . . . . . . . . . . . .. 7.000
a.a id. . ....•...• , . . . . . . .. 7.000
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.080 »
Can~rias. . . . . . . • • . • . . . . . . • .. 6.000 "

Suma total ..•... ..... 110.000

2.a Los· Capitanes generales de las regiones y distdtos"
distribujrán el crédito asignado a ?us respectivas regiones,.
entre los diferentes cuerpos, en la forma que estimen conve
niente, procurando que los designados pertenezcan a diferen-·
tes 'brigadas y sean de los que en años anteriores no las hayan:
realizado.

3.a Los regimientos que realicen escuelas prácticas, for-
marán· un batallón que quedará constituído con toda la fuerza,
con haber que tengan presente en filas, y can los soldados:
acogídos al capitulo XX de la vigente ley de rccluta:mientcr

. que en el'año actual deban cumplir el segundo o tercer pe
ríodo de instrucción, según previene el attículo 479 del regla~
mento para su aplicación. '

4.a Asistirán a ellas todos los jefes y oficiales pertenecien
tes a los regimientos que las realicen, excepto los que desem-'
peñen destinos en las oficinas, y se procurará que turnen to~ ,
dos en el.ma.ndo de las unidades para que adquieran instruc
ción práctica y desarrollen sus iniciativas; también asistirá a
ellas por todo el tiempo de su duración el jefe de Estad9 Ma
yor de la respectiva brigada., conforme previene la R. O. C. de
17 de junio de 1901 (C. L núm. l23)¡ un jefe y un capitán de
Artilleria¡ un jefe de Caballería y tln jefe de Ingenieros, que
serán designados por el Capitán general de la región.
. 5.a Todo el personal de Generales, jefes y oficiales, clases.
y tropa que asista a las escuelas prácticas, telldrá derecho a la
indemnización o ,plus que previene el apartado (i), base 4.1\ de'
la R. O. C. de 27 de abril de 1908 (D. O. núm. 95), y las da...
ses y soldados de cuota percibirán el habe¡: y plus que· pero
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11. Todos los cuerpos que realicen escuelas prácticas, re~

dactarán una lacónica y concisa memoria, la cual será remitida
en la segunda quincena de diciembre al examen de los Gene
rales de brigada y división, quienes expondrán el juicio que los
trabajos realizados les haya merecido y su parecer acerca de la
instrucción y aptitud física de los jefes y oficiales que en ellas
hayan.intervenido, devolviendo a los cuerpos, para que sean.
rectificadas, las que no se ajusten en líneas generales a las ins
trucciones citadas, carezcan de los datos necesarios para for
mar concepto exacto de 10 efectuado o no contengan los jui
cios críticos de cada ejercicio; las cuales, una vez aprobadas,
serán rcmitidasa los Capitanes generales, que las cursarán al
Estado Mayor Central del Ejército con su informe personal.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'y demás
efectos. Dios guarde a V.' E. muchos años. Madrid 28 de
junio de 1907.

. '•.PR.IMO DE RIVER.A.

PRIMO DE RIVERA
• ,. ,- ',",:~ -'~l,- ,~~,.•.,_.' ¡a ":qPin!(;~{(~~t.ti~t~

SeñOl~es Capít'alles generales 'de 11> cprin1.e~·á y'scg~{ru;;
regiones y General {~n Jefe <lBl Ejército de Es
paro on Afric'a.

Señore.3 Presiclente del Oonsejo Supir'cmo ob Guierra y
.:MlU'ina e JnterveIltOl' civil <le Guer:r:a y .1I:afu.in1a. y-ael
Protectorado en Mn.:rruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: EI. Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para loo puntos que se indican
¡en la sigillente relación, a. l;:¡¡; olases de tropa de
In:rontería comprendidas en ];a, m:isma., l(fUiO. comienza
con el saIgiento maestro de b3.nda. Antonio Orien,te
López y t~rmina con el músico de segunda Antonio
de .Juan U:Bel't; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes \sean d?flos de baja, en el
cuerpo a que pertenecen-

De r.eal orden lo digo la. y. E. para su conoci
¡miento y demás efectos. Dios guarde -3, Y. E. muchos
años. ]\:Iadxid 28 de junio de 1917.

Cuerpoa á que pe!teneuen

29 de junio de 1917
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su categoría les corresponda si pernoctan fuera del lugar de
residencia del cuerpo, ysólo percibirán el plus de campaña si
pernoctan en su residencla. El ganado devengará la ración ex
traordinaria que previene la Ro O. C. de 3 de agosto de 1907
(C. L. núm. 123).

6.'" La duración de las escuelas prácticas no será inferior
a 10 días y Se realizarán, una vez terminada la instrucción
anual, durante los meses de septiembre, octubre o noviembre,
quedando al arbitrio de los Capitanes generales el designar
la fecha, según lo aconsejeÍllas necesidades del servicio de
guarnición y las condiciones climatológicas de la región.

7.a Todos los gastos que originen las escuelas prácticas
por adquisición de material, indemnizaciones, pluses, etc., se
rán con cargo a los créditos cQnsignados para esta atención,
excepto los viajes y raciones extraordinarias para el ganado,
que serán con cargo a los capítulos de Transportes y Subsis-
tencias, respectivamente, del presupuesto vigente. '

8.a Los programas y presupuestos de las escuelas. prácti- Señor..
cas se formularán en la forma que previene la Ro O. C. de 27
de abril de 1908, y tanto en su redacción como en el desarro-
llo y ejecución de los ejercicios que en aquellos se consignen,
se tendrá muy en cuenta el espiritu y precepto de los regla
mentos del Arma, especialmente en la parte que se refiere al
combate contra ArtilIerfa, y a lo prescripto en los núms. 124 al
135 del reglamento de tiro, 250 al 254 y 41 al 45 del regla
mento táctico y a las instrucciones referentes a los problemas
tácticos y de tiro que oportunamente se comunicarán por el
Estado Mayor Central a)os Capitanes generales de las regio
nes y distritos, para que se tengan en cuenta por los cuerpos·
que hayan de realizarlas.

9.a Estos programas y presupuestos se extenderán por du
plicado y los remitirán al Capitán general de la región por
conducto de los jefes de brigada y división, para que una vez
aprobados por dichas .autoridades, sean remitidos al Estado
Mayor Central del Ejército, antes del 1.0 de agosto, para su
exámen y curso al Ministerio de la Guerra, para su ¡¡.probación
o ¡rectificación de real orden, si así procede.

10. En cumplimiento a lo prevenido en el artículo 25 del
reglamento provisional para la instrucción de tiro de las tro
pas de Infanterfa, a los cuerpos que realicen escuelas prácti
cas !lue hubiesen consumido su dotación anual, se les facilita
rá, sin cargo, una dotación extraordinatia de. municiones de 20
{:artuchos de guerra y 30 de fogueo, y se completará dicha
dotación a los que no la hubiesen consumido.

'RelacMn que Sé. Citil
~1taJ:t!~;a¡~~~"""-~""",,""a;-';"':;'---";"--_"'''_----"t:'''---''-'--------'--

11===p::U::ll::t::o::s::d::Oll::"d::e::v¡;a::ll::s,::r::e::si:;:d::ir===

Antonio Oriente López • , ..•... Sal'gento roaes-I ' .
tra de banda.. Bón. Caz. Cataluña, l ••••••••••• AIgeclras ~ ......•.

Juan Eiroa Tasende. <.' •••• , •• Músico ~e 1"a "'1 Reg. I.nt.a Sa::.Fernando, 11 •••• Ma~rid.... . ....
Antonio de Juan Ufert. ....•.•. Otr~ de 2." ; ... Idero ld. ,Cennola, 4~ '" •.•.• ,¡l\lehl1a ..••..•....

Cádiz.
Madrid.
Málaga.

.Madrid 28 de junio de 1917. PRIMO DE, RIVERA

SUELDOS, RAJ3]jJRES y GRA'nFlCAOIONES

. ExnÍn.o. Sr.:' El Rey (G:. D. g.) se ha servido
'<lóncedeí' la o-ratificación anual de 600 pesetas, co~
nespoudientebalas di·ez años ,ele e~ectivid:ald ell; su
-empleo, a los capit::J.:l,es de Inf~tt:l'l;[L comprendIdos
en la siguiente J'81aClOn, que prmmpla. con. D. Fran
oisco Navarro Nieto y termi:n;a con D. .Juau Orespo
Salinas sujetándose "el percibo de dicho. devengo,
que ,en::.pezará a contlar'se desde La aJe julio próximo,
a lo pI'evenido en la l~eal 'orden de' 6 de flebrero
de 1904 (O' Ii, núm. 34). . ,

De l1e:a.l orden lo .¿¡ig'o a¡ V. E. pla,l-a, su oonocl,
miento y demás efeotos. Dio.s g'uarde a; IY. E. muchos
años. Madrid 27 de junio de' 1917. .

,PRIMO DE RIVERA

Señores Capitanes giener:ales d,e ]:a, se¡sund~, teJ!cierai;
cuart,a y séptimla reglones y de Oan:.l1'las. y B¡a.,·
lear.e~.

SeñOil' lnt,erventor civ:il de Guerra. y 1V111rma y del
Protectorado 'en ' :M':arruecos.

R,elaci6n que se ci~a

D. Francisco Navarro Xieto, del regimiento Infau·
tería de' P,aví'i1, 48, '

)} Fulo-oJlcio Gómez Ros, del batallón segunda re-
,s"'erva de Oartagena, 52. .. .

» .José Baldellón y Silv!J¡, doll regim:itel1to InfaJ1lte-
ría de l;l-uía, 67. .

)} Alberto JY[uñoz, 'lY,[ontoya, secretarIO de la Subins-
pección de la séptima región. .

)} Antonio Oarll10ná Hernández, de J:a, 'Ü~ja die re·
'CIuta de BaTc.elom, 63. "

» Francisco Granell Bisbal,' del regillli,ent.o Infa:n
tería de Mahón, 63.

» .Juan Crespo SalÍUjas, del regimiento 'ln:lia;nterín,
de T'etu.án, 45.

Madrid 27 de junio del 1917.-Primo de' Rivera.

)jJ~emo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 's'el ha. semdo
COllC{l(J¡e[' 111 gl'atifid3Jci.6n uuual de 600 piesetas, 00-
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,PRIMO DE RIVERA

,PRIMO DE RIVERA

SUPERNITlVIERARIOS

Señor Capitáu general de la segunda región.

Señor Intenrentor civil <1'e Guerra y l\farinla y d,el
Protectorado en l\i[axruecos.

,.,."

D. José Lacalle Larraga.

Al regimiento Lanceros del Príncipe

D. José Vaquero Pozas.

Al regimiento Lanceros de España
D. Joaquín de Isasi-Isasmendi y Aróstegui.
> Enrique Batalla Oonzález.

," Rafael Vega Vi1la~onga.
» José Balmori y DIaz..

Al regimiento Lanceros de Sagunto

D. Julio Albornoz y Marte!.

Al regimiento Dragones de Santiago

D. Virgilio Rodríg11ez Sbarbi.
» Alfredo Outiérrez López.
» Arrnando Rodríguez;, PIares.
» Ramón León y Pont de Mora.

Al regimiento Dragones de Montesa

D. José San Miguel y de la Vega.
» Manuel de la Prada y Seda.
» Manuel Yúste Cubero.

RELACION QUE SE CITA

, Al regimiento Lanceros del1?ey

( miento y demá.s efeotos. 'Dios guarde a Y. E. mu~hos
años. lVIadricl 27 de junio de 1917.

,PRIMO, DE RIVERA

Señor Ge;nel'al en JeiJe del Ejército de ESfaña en
Amea.

Señor•..

D>E,STINOS

Oi?'eula1', Excmo. S~.. : :IDI Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer q'lle los segundos t.enientes de Ca,
llillería, áseen4idos a d!icho empleo por rEJal orden
de ·esta fecha, compt'elldidos i0n la siguiente relación,

, que plillcipia con D. José La,calle La;rrag'BJ y termina
con D. Emique lVIontero González:, pusE;m a servir los'
!destinos qlle en la misma 810 les seD.aJa,.

De real ol'den lo digo¡ a¡ y. E. pal'8J su. ~on:ool

'miento y demás efectos. Dios guarde a 'Y. E. muchos
años· Jlifadrid 28 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

lPRIMO DE RiVERA
, '

: '

ltrespondie:nte a los ·die!U raños dre efectividad en su,
emple,o, al capitán del l'egimierito lnfa.ntería de Al
cántaa:;a. núm. 58, D••Toaqufu. Peris Yarg-a-s; sujetándose
el percibo de 'dicho d'ov:engo) qu:'e empez'ará la con
taise desde 1.0 ere Dliayo último, a lo p11Ewemdo en
:real orden de 6 die febrero de 190.:1: (C, JJ. nú
·moro 34).

¡ De real orden lo :aigoí _a y. E. para su conoci
¡miento y demás efectos. Dios 'gua.rde la Y. E. muchos
años. :Dlfad1'id 28 de junio P.e 1917.

¡;!!eñor Capitán general de la cuarta región.

S,eñor .Interventor c·ivil de' Guerra y Marina y del
Pirotectorado en M¡g,rru0cós,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h:.. servido
disponer que el ci.Lpitán. de Infantería D. Emilio
Día,z lVloreu lrisarri, que,' por. wa1 decreto de 14
dol mes actual ha cesaclo ¡en lel eargo de Gobernar
dOlo Civil de la provincia de CórdobUc, pase, de la si
tuación de supernumerario sin srveldoen la, octava
~región, a la de eX:c'edente en kv sl8gund'a.

De l"eaI orden lo digo. :a Y. E. 199,1'8, su conoci
miento y demás efectos. Dios gnaJ'c1:o a Y. E. muchos
años. lVIadrid 27 .d:e junio de 1917.

Excmo. Sr.: Accediendo a io soliéita,dh' por el
cÍ%pitán de Infantería D. Juan Alonso Ruiz, per
:~8neciente a la caja de 'rocluta de Utrera núm. 19,
el.Reíy (q. D. g'.) 18e ha s'ervido concedede el pase
a la sittiadón de sup81'1lumera:l'io sin sneldo, en las
1C0ndiciones que det'erminael real dJecreto de 2 dé
agosto de, 1889 (C. L· núm. 362), debiend'o quedar
adsc'ripto paT!a todos los efectos, a la Subinspección
de IDS tropas de esa región:.

De real orden lo digo a Y. E. pa,l'a, su conocí;.
miento y demás efeotos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. JliT:adrid 2,7 de jumo de 1917. ' ,

;
I

Señores Capitanes generales de la. segunda y octav:a
. regiones.

Señor Intea:¡éentorcivil ete GueiTa y l\.fal'h~a y del
Protectorado en Marruecos;

Setclon de CabaUerlD
CLASIFIOACIONE~

Al regimiento Cazadores de Talavera

D. Prancisco Cabanas Vallés.

Al regimiento Cazadores de Albuera

U. Mareelino Asenjo Espinosa.

Al regimiento Cazadores de Tetudn

D. Prancisco Bonel Huici.

Excmo. Sr·: Vista la instancia que V. E'. OU1'SÓ
a este Ministel'io en 16 del aotual, promovidJa ':p'0r
el sal'gento del rogimienbo Cazadores ere T:a:xdir, 29.0

de. Caballería, Al\'l:ial'1(iro Hemállclez Sá:lO.~lez, en sú·"
rPhea do que so le cQUeeeta ID'J..yor antlglwdnd en su
emp1eo, el Rey (q. D. g.) ha, tOllido a bien desesti·
mal' la petición del intereS'11cl0,en vint;uc1 de lo pre~

!y¡enido ,eiU la rea'! orden die 17 d.El' noviembrrG de
1914 (C. L· n~m, 212).

.De l'eoJ. ol'den 10 digOt~ Y. E. pnl'a, sn eonoer-

Al regimiento Cazadores· de Castillejos

D: Francisco Sánchez del Aguila y Meneos.

Al regimiento de Húsares de la Princesa

D. Agustín HidaI~o de Quintana 'y Tornos.

Al regimennto de Húsares de Pavfa

D. José Arcos y·Cuadra.
» Carlos de Creus y Vªi11ant.
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"

Al regimiento Cazadores de Victoria Eugenia
D Rogelio Puig Jiménez.

Al regimiento Cazadores de Alfonso XIII
D. Rafael Carrasco Egaña.

» Luis Vilas Eleta.
» Fernando Enríquez de Lun¡t y Serrano.
» Eugenio Velasco y Mora.

Al regimiento Cazadores de Galicia

D. Cl.audio Domingo y Vecino.

Al rezimiento Cazadores de Treviño
D. Enrique Gonzalo Rücker.

Al regimiento Cazadores de Maria Cristina
D. Francisco de Zúleta y Queipo de Llano.
" JoséVillegas de Gardoqui.
" Pedro Sánchez y l'l1éndez. .

Al regimiento Cazadores de Vitoria
D. Enrique Montero GOll~ález.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

" .;
. ,.,.,-,'

PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Vista la' instancia' que V. E. cursó
a est.e l\Iillisterio, con 'escrito de 10, deol actua,1.
prollloVid."% por el sargento. del regimiento CazadOTeS
de Alcántara" 1,1.9 de Caballería, Eloy Bonichí Al
úl:llde, <en súplica de qu-e :se le, conceC!Ja 1a pensión
de 5 pesatas mensu.':bles, por halla;rs0'el1 pOSl;:sión
de tres cruces 1'ojas sencilln,s del lIrérito Milit¡a,l',
el Re!y (q;. 1)'. g.) ha tenido a. bien aoceder a J;n.
petición del interesádo, como oompr.endido ,en el
arto 49 del reglamento de dicha Orden, aprobado
por real orden de 30 de dbieDlbre de 1889 (O. L. nú
mero 6(0) .
. De real orden lo digo 'a V. E. para su conoci

miento y :demás efectos. Dios gúarde a V. E. 'muchos
años. :NIadrid 27 ele junio de 1917.

¡PRIMO DE RiVERA

Señol" Ge:neral en Jefe del Ejéroit,o de España en
Ai'rioa. .

Señor Intexveíltor civil de Guernl, y l\:lal'ina y del
l'rotectorado en J'ilarruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATI:ltICAOIONES

Circular. ExC!lllo. ,Sr.: El iRey (q. D. g.) se Ha
servido 'disponer qúe los segundos tenii0ntes de Caba
lleria. (tE. R.), ascendidos a dicho empleo por real
orden de 2] del actual (D. O. nÚ!!n. 143), comprendidos
en la siguiente relación, que prindp'ia con D. Adolfo
iEsparcia Vivas y tenmÍ{na con D. Agustín Aharo,
Pascual, pasen a servir. los destinos que en la Im'i¡sma
·se les señahm.

De ,real .orden lo digo a V.E. para ¡su canoci
miento y demás eÍectos. ·D.ios guarde a V. !E. 1I1luchos
años. Madrid 28 de junio de 1917.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Relación que. se cita
'~~;~$

D. Adolfo !Esparcia Vivas, del regilmiento Cazadores
,de Alcántara, al de Taxdir.

» Joaquíill Gallego Boada, del regimiento Cazad.ores
de María Cristiilla, al de Albuera.

'}) Lebcadio Cano Maestre, del regimiento Húsares
de ,Pavía, al de Cazadores de María Cristina.

'}) ¡Satunnino ,Pérez. Nieto, del escuadrón de !Escolta
Real, al l"egimiento Cazadores de Almansa.

~) iFran~isco Clav,elI Español, del regimiento Cazado
res de Alfonso XIII, al l"egímiento Cazadores
de Allnl\1nsa.. "

'}) Antonio· Rivera .G6mez, del cu¡¡rto Establecimien
to ,d,e Reimonta, al ,regimiento .Cazadores de
María Cristina. '

) Agust~n Alvaro ,Pascual, del '1 2. Q D ep6sito de re
S.erva, al regimiento Cazadores de AHonsn XUI.

Madrid 28 de. junio 'de r9 r ].-Prihno de Rivera.

MATRIMONIOS'
, ,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el primer te
niente de Caballería D. José Carvajal Quiroga, con destino en
el grupo de fuerzas regulares indigenas de Tetuán número 1,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Conse
jo Supremo, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con'iD.a María de Alrica Pego Tiscor.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor General en Jefe del Ejército de Espafla en Africa.

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
oonceder ]a gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondientea los dioz aJios de efectivid3;d en su
empleo, al capitán del a'rma <:1e, Caballería, con des
tino en ]a, Cl1aJ.-ua. Sección 'de la Escuela. Central
de Tiro de!!. Ejéroito, D. Antonio García y Benítez.
sujetándose el .percibo de dicho devengo, qU!8 empe
zará a conta.;rso desde 1.0 -do julio próximo, a lo
prevenido por real ol"den circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L· núm. 34).

De real orden lo digo n, V. :m. para. su conoci
fuientoy. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchQ.s
años. IVfadrid 27 de junio de 1917.

,PRu,m DE RIVERA

Señor Capitán general de la primera región.

Señores GeIJ!eral Jefe de la EscueJa Central de Tiro
del Ejército ,8 lnterv.entor civil de Guerl"a y 1\ia

. rína y del Pl"ot.ectorado. en lVI¡a,rruecos.

Secciol1 de IlrfnIeriu
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
pone!; que los pfÍmeros tenientes de Artillería, ascendidos por
real orden de 27 del actual (D. O. núm. 143) y que figuran en
la siguiente relación, que principia con D. Ismael Warleta de
la Quintana y termina con D. Francisco López y Varela, pasen
a servir los destinos que a cada uno se les señala. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
junio de 1917. . .

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

. Al prlm'er regimiento montado
D. Ismael Warleta de la Quintana.
» Manuel Pérez y Fernándcz.

Al si/guneto regbn'ilJlZto monítldo

D. Gregodo Olea y Cortés.
» Ram6n Rua y Figtieroa.

Carlos AymeJ'ich y Muñoz Baena.
Manuel Torrado y Varela.
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Al octavo reginliento montada:

D. Pedro González-Castejón y Chacón.
}) Ignacio Martí y Jaras.
» Ramón Marzal y Albarrán.
" José Corbi y Martínez.
" Constancio Pazos y Laviña.
» Joaquín Ortiz y Mu~cia.

Al noveno regbnJiento montado'

D. Manuel Marcide y Odriozola.
» Rafael Calvo'y Rodes.
" Fernando de la Torre y Casamiglia.
» Francisco Bergareche y Maritorena.
," Pedro Hernández Vaquero y Palacios.
» Joaquín Crame y Martínez.

Al II.º reglmJie.nto montado

D. Carlos Sáncl1ez y García.
» Faustino Iranzo Y. Cano.
" Carlos Fernández de Córdoba y Lamo de Espi~

nosa.

, Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido disponer qul\\l'
los segundos tenientes de Artillería (E. Ro) ascendidos por real
orden de 27 del actual (D. O. ,núm. 143) y comprendidos en
la siguiente relación, qu'e principia con 'D. EHas Bémal'y Gon
záIez y termina eon.D. Antonio Caneto y Díaz, queden en si
tuación de reserva en las regiones que se indican y afectos pa
ra haberes a los depósitos de reserva que se señala.

De rea1·orden 10 digo a V. E. para su conocimiellto y de-

Al tercer regimiento montarlo

D. Víctor Vera y Sancho.
>" Aurelio Díez y Conde.
» Luis Cuesta y Cuesta.
" Francisco Mata y Manzanedo.

Al rf!gilrifenfIJ iIIJ caba;Uo, ca.arfo de campaña

D, Luis Patiño y Fernández Durán.
» Francisco Arranz y Monasterio.
" Juan Martínez y Ortiz.

Al sexto regimiento montado

D. Federico Castaño y López.
» Ramón Marquina y Siguero.
" Fernando Córdoba y Samaniego.
» Antonio González y Labarga.
» Andrés del Val y Núñez.
" José JIilaría Hurtado de Mendoza y Díaz¡
» Felipe Lópe¡,: Reche. .

Al séptilJio regimiento montado

D. Carlos Salas y Bonal.
» Enrique Naval y Galindo.
" Eusebio Arbex y Pomareta.
.» Francisco Bolaños y Enríquez.
." Ramón Páramo y Díaz.

Al I 2. º reg~m:lento montado

D. Rafael Valero y Pére¡;.
" José Chacón y Veron.

Al 13.º regimiento mOldado

D. Luis Ga'rcía y Grases.
• Ramón Santiilán y Sanjuán.
» Ernesto González y Trauschke.
» José Valgañón y Stassare.
» Julio juliani y Aizcorbe.
» Ramón Blanco y DÍez de Isla.
• Fernando Aranaz y Walls.
» Antonio Pita e Iglesias,
» Manuel lieriz y Angula.

Luis Boné e Ichazo. .
» Rafael Ceballos~Esca1era y Sola.
" Ignacio Figueroa O'Neill.·
» Felipe Moreno y Garda.

Al priltlier re:gtmieI/Jto de, montají'a

D. Angel Martínez y Méndez Villamil.

r

Al seg¡und.o regimiento de montañ'(t;

D. Vicente Oliver y Linares.
:> Julio Zumárraga y Larrea.
:> Eduardo Puig de Iriarte.
• jorge Suárez y López de Sagredo.
» Eduardo Sancho y Contreras.
» Joaquín Lóriga y Taboada.
" José Velasco y Prieto.
» Antonio Villa y Baena.

Al rogt11viento 'de 'Adillerfa pesada.

D. José Jiménez-A1faro y Alaminas.
" Manuel jiménez-Alfaro y Alaminas.
» •Ramón Ivlartíllez y Sapiña.

A la COllialzáa¡ncla de 'Cádiz

Edmulldo Wesolouski y Zaldo.

A la Comandancia de Cartagen~

D. Juan García-Gutiérrez y Marín Ordóñez.
" Francisco Sierra y Gauche.
l> Luis Salas y Bonal.
» Pedro Mazeres y Fernández Trujillo.
" Eduardo Barea y Vildosola.

A la CdmJandl1.ncia de Pamplona

D. Manuel Romeo y Octavio.

A la Co'JJtanda¡zcla del J:errol

D. Eduardo de Arana y GOllzález,

A la Comanddftcla de klal!orca

D. Gregorio Llavera y Ba1aguer.
» Antonio Torrens y Truyo1s.
» Luis Feliú y Fans.
» Bernardo Miquel y Roselló.

A la Co1mlanr1;a(l.cla de Menorca

D. Román Morales y Fernández.
» Eduardo Garrido-Espiga y Mourente.
» Manuel Alvarado y Medina.

A la ComÍfllldancia· 'de Oran Canaria

D. Antonio 'Millares y Pérez.
» Guillerrr:o Durán y Pulís.

A la CO'1l1Janr1;all-cia de Celda,

D. Luis Revilla de la Fuente.

A la: Co:mwndancla 'de Melitla

D. Rafael Padi11¡¡ y Fernández-Urrutia.
» Antonio Huelín y GÓmez. ,
» Clemente Munita y Gallo.
» Francisco López y Varela.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

< '

. .~
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más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 ti D. lRigoberto iSanchidrián Manzanos, de tercera clase; ~¡
de junio de 1917. . ingr.esado porrealmden de 5 del actual (D. O. n'6;" . ~

lPRIMO DE RIVERA mero 127), al 'Taller de precisión, LaboratoriP ..
y Centro !Electrotécnico del arma.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera »Jesús Gómez Terrados, de tercera cIase, ingresado
séptima y octava regiones y General en Jefe del Ejército por real or.dende 26 del actual (D. O. ¡núme·
de España en Alrica ro 143), al :raller ,de precisión,La,boratorio

y Centro. !Electrotécnico del arma. ,
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y 9-el Protectora

do en Marruecos.

Relación que se cita

D. Elías Bernal y González, del regimiento a caballo, cuarto
de campaña, a la primer~ región, y afecto al primer De
pósito de reserva.

" Santiago Mártínez Poveda, dél octavo regimiento montado,
a la tercera región y al séptimo Depósito de reserva.

" Venancio Carvajal y Carvajal, del tercer regimiento de
montaña, a la octava región y al catorce Depósito de
reserva. ,

" Mauricio Ramos y Maté, de la comandancia de Melilla. a la
segunda región y al cuarto Depósito de reserva.

;> Francisco Pérez y Alonso, de la comandancia de Melilla, a
la segunda región y al cuarto Depósito de reserva.

" Francisco Gómez y Martín, del sexto regimiento montado,
a la séptima región y al trece Depósito de reserva.

,. José Navarro y Garda, del séptimo Depósito de reserva,
a la tercera región yal mismo Depósito de reserva.

;> Lupicinio Baena y Baeua, de la comandancia de Melilla, a
la segunda región y al cuarto Depósito de reserva.

" Antonio Carreta y Díaz, de la comandancia de Melilla, a la
se",aunda región y al cuarto Depósito de reserva.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

Exdmo. !Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido'
disponer que el ;Personal' del Material de Art~Hería

que se expresa en la. siguiente relac~ón, que ·da prin
cipio con D. Ernesto Rafales Rodríguez y terlmina con
D. Jesús ,GÚimez Terrados, pasen a servir los destinos
que a cada: uno se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su canad
miento 'Y demás\ efectos. Dios guarde a V. iE. \ulUchos
años. Madrid 28 de junio· de 1917- '

PRIMO DE ;¡lIVERA

Señores Capifanel? generales de la primera, segunda,
sexta y ,octava regiones y de Carlarías y General
en Jefe ,elel Ejército de España en Afríca..

Señor Interventor civil de Guerra y Mar~'n~ y del
,Pnll-ector¡tdo en 1vlarrueoos. .

Relación que se cita

Auxiliare!> de o,ficill'ás

D. !Ernesto lRafales Rodríguez, de tercera cIase, del
Parque regional de Sevilla, al Parque de La Co-
,ruña. ,

» Manuel Ruzafa Roig, ,de tercera clase, ingresado
por x~al or'd:en de 26 del actual (iD. O. ¡D:úIm. 143),
al ,Parqtte regional de 'Sevilla. .

Auxiliares de almacenes

D. Juan :Carda Tapia, principal, idel ;,Parque de la
Colm:M1dancia del'. arma, de Cádiz, a la segunda

, sección de la [Escuela Central de Tiro (Cádi1z).
» ,Paulino Baltar ,salas, de prilmera clase, del Ta;Uer

de precisión, laboratorio ly Centro Eleetrotéc
nico del arfnta, al ;Dep6sito de armamento .de
Badaj'Üz.· ,

» Juan 'Portugués Martín, de segunda: clase, aseen
¡dido, del ,Parque de la Com;aondancia del arma
¡de ,croo Canaria, al de la de' Laraclle,
de plantilla, y prestando sus servicios en comi·
sión .en el 'Parque de la Co~n:andancia de Gran
Canari,a.

Madrid 28 de Junio de 19I7.~Prilm:o de iRivera.

ESCUELAS PRAOTICAS

Circular.-Excmo. Sr.: De acuerdo <;on 10 propuesto por
el Estado Mayor Central del Ejército para la preparación y
ejecución de las próximas Escuelas prácticas de Artillería, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se tengan en cuenta
las reglas siguientes:
. 1.a El crédito de 170.000 pesetas destinado a ,sufragar los
gastos de las Escuelas prácticas de la Península e Islas adya
centes, de los cuerpos de Artillería, en lo concerniente a mate
rial de blancos, pluses, indemnizaciones,.etc., salvo lo referen
te a raciones extraordinarias y gastos de transporte, con cargo
al crédito de 828.000 pesetas para. Escuelas prácticas de todas
las Armas y Cuerpos, consignado en el capítulo 2.°, artículo
2." del vigente presupuesto, por real orden circular de 23 de
'abril d.e 1917 (D. O. núm. 92), se distribuirán en la forma
siguiente:

(. 2.: Reg. Montad,o........ 5.000¡
1 4: a Caballo : .. 5.000

La Región"'

t
5." Montado............ 5.000~ 25.000

10." ídem '" 5.000
, Reg. Artillería pesada.. . . .. 5.000

í 1." Montado 10.OOOt

2 a Id 12.° idem.... . . . . . . . . . . .. 8.000 26 000
. em.... / Comandancia de Cádiz... 6.000 .

l ldem de Algeciras 2.000,
í 8.° Montado............ 8.000{ ,

3.a Idem .•.. \ 11.° idem 8.000(23.000
( Comandancia de Cartagena 7.000)
í 9.° Montado. . . . . . . . . . .. 8.000í

4.a Idem .... ¡ 1.0 de Montaña......... 8.000> 20.000
. Comandancia de Barcelona 4.000)

)

7.0 Montado '... 6.000\
~ a Id 13.0 idem.... 6.0001 17 000
:J. em . . . . Comandancia de Pamplóna í'

(Jaca) . . . . . . . . . . • . . . . .. 5.000,

¡ 3.~Montado . .:. 6.000) ,

6 a Id . 2. de Montana ,. 6.000 16 000'
. em . . .. Comandancia de S. Sebas- (.

, t tián (Bilbao). . • . . . . . . . 4.0001
7.a Idem.... 6.° Montado 6.000, 6.000
Coa Id \ 3.0 de Mo.ntaña... . .. " 6.000/ 12 000
o. em .... ¡ <;:oniandancia del Ferrol.. 6.000~ .

. . \ Co~andan~ia de Mallorca y ~'¡
Baleares ¡ grupo mlxro 7..:>00\ 15.000

, Idem de Menorca e íd... .. 7.5001

í
Comandancia de Tenerife y 1

Canarias.... . Batería de Montaña. " .. 5.000 10.000
ldem' de Gran Canaria e íd. 5.000\

-----'-
TQTAL........... 170.000

El 1.0 Montado tiene mayor consignación para contribuir a
experiencias de la segunda Sección de la Escuela Central de
Tito. La Comandancia de Algedras reintegrará el crédito si
no hace Escuela práctica propia a la Escuela· de Cádiz, refor·
zando su personal.

2.a 'Para la preparáción y ejecución de sus Escuelas prác.,
ticas, se atendrán los Cuerpos a las disposiciones del regla.
mento aprobado por real orden de 11 de octubre de 1902
(C. L. núm. 230), y real orden circular de 21 de junio de 1907
(D. O. núm. 134), modificada en el sentIdo de mandar al Esta·
do Mayor Central la Memoria que ordena ha de remitirse a este
Ministerio ys6lo respecto a la formación 'y' aprobación de los,
programas, a lo que dispone la real orden circular de 7 de
marzo de 1914, debiendo solamente remitir 11: dicho Estado
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. '. ) 28 de granada ordi-
Cañones de cam-

t
159dIsparos por bl!-- naria, 110 de íd. me

paña y Montaña. ter!a en la forma Sl- tralla y 12 de íd.rom-
gUlente. pedora.

Mayor los presupuestos por conducto de los Capitanes gene
rales y con la conformidad de estas autoridades. '

3.a Se hará fuego únicamente con las 'piezas, indicadas en
el primer grupo de la real orden circular de 27 de julio de
1905 (c. L. núm. 147), consumiéndose las municiones que a
continuación se expresan:

."
!'~: ¡.

DESTIN.oS

Sei~or Interventor civil de Guerra 'f Maripa y del
,F.rotectorado en Manuecos.

Señores OapitJaues g.enBn.;Jes de hpl·im:m-a. región
y de O:;¡.nJaa'Ía,s.

Señor Interventor civil de Guerra y l\:fa;rina y del
rrotectorado ün 1\1a1-1'uecos'a

Seccion de IngenierOS
ASCENSOS

E:mmo· Sr.: Con arreglo JaJ 10 díspn'esto, en la,
~ey .a.e 7 de 'enero. élJe 1915 (O, L. núm. 4), 'el RIeO'
eg· D. g.) se. Jm. servido- oono'6clo1' elemploo s,n
perior inmediato, eDn J1'l¡ efectividad: de 26 del mes
aqtnJaJ, a los segundos ten[enN)s de Ingenieros (E. R)
comprendidos 'en la. signien-t-:) reliatdún, qne comi'onza
con D. Emilio Jim('nGz' y Jimén.,e,z y te:r:mina con
D. Fruncisco 'J\Tartínez Aguijar, los cuales estil;n de.
:cila~aos ,'},pt.os pM'I1 el l1SCEJitlSO, continua,ndo dentro
de su nThevo empiLeo :0n sus mismos 'actna,les destinos
y situación· . .

'De l'eal ol'den lo digo ial V· E. pll'& su conoci
miento y -demás efectos. Dios g¡mrde a, V. E. muchos
años· Miadrid 28 de junio de 1917.

R,e.la.ción qae se cita

D. Emili? Jiménez y JiméD,ez, del 1iegimiento de
Telégmfos y 18m. comisión en l~ compañía de
ob¡'eros do los. taJ.lel~eS del J\!Ia,teriaJ. doe In
gomeros.

)} Emilio F'81ná;n,dez Sánollez Oaro, de la Ooman
d:a.n-ei:a <J;e tropas dE;ll Gran Canaria-

» l\:Iatfus ,Blanco Gili, afecto al primer Depósito
de l'eserva die Inge:nieros, en situación die re
serva·

)} Franoisco l\;fal'tínoz Agnil.ar, d;el regimiento do
,Telégrafos-

:M3Idl'id 28 de junio de1917--Primo de RivOl'a..

LExdthio. ,Sr.; De acuerdo con ID pr:opuesto por el co
ronel ,Director del Servicio de Aernnáuti¡::a Militar, el
Rey.~q. D. g.) se 118. servido disponer que Ios jefes y
oficiales eo'cinprendic1os en 'la sigu:ente relación, que.
empieza con el comandante de Estado May,or D. J,osé
Mart]l1 ,Prats :y terlminaGon el segundo teniente ,de
Infantería D. Vicente Barrón y RaJmus de Sotoma-

. yor, que han terminado el curso: de ohservad,ores de
aeroplano, cesen en su (:üimiSÍÓll en el ,Servicio de 'Aero
náutica Militar y se: incorpmen a los destinos que se
indican antes d'e la, revista de septiembre pr6r.:imo~,

oonsider,á,ndose 001110 vacaciones el tiempo hasta dicha
revista. :y quedandio en situad6n de disponibles (B d.el
reglalmento para: el 'Servicio de. AeJ:ünáut~ca Militar,
aprobado por reaJ orden de 16 de abril de '1913).

,De il'eaI ordoo lo dig:o a V. LE'. para \su cOiOJolci"
mie~lto Y' demás efectos. ,D~os gU:~rde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de jUil1.io de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señores Capitanes' generales d~ la prilffi'e~a Y' segunda
r.eg iones.

.PRIMO D;mRlvERA

Dos disparos por pieza.
Tres ídem por íd.
DClce ídem por íd.
Veinte ídem por íd.
Diez ídem por íd.
Veinte ídem por íd.

: '¡ ,

Cañones de 30,5 cm .
ldem de 26 y 25 cm . . .. . .
Los demás cañones de costa .
Cañones de dtio y plaza .
Obuses de 30,5,24 Y21 cm .
ldem de 15 cm ..

S,eñot•••

En los regLnientos Montados, a caballo y de Montaña se
hará extensiva esta dotación a todas las unidades que tengan
organizadas,.

En las comar.dancias sólo se consignarán municiones para
una batería o un grupo, si 10 hay, de las que en cada plaza es
tén artilladas con el mismo modelo c,ie piezas, pudiendo am
pliarse o varias de igual modelo, si las necesidades de la ins
trucción 10 e}:igieren.

4.& En las dotaciones anteriores están incluíaos los dispa
ros correspondientes a los ejercicios preparatorios y de fo
gueo, y los que se efectúen con árreglo al artículo 40 del re

,glameuto de Escuelas prácticas.
, 5.a En lo posible, serán' distintos los ejercicios que hayan
de ejecutar las baterías, no siendo preciso que el consumo de
municiones sea igual en todas ellas, pudiéndose repartir las co
rr'espondientes a cada cuerpo en la forma más conveniente
para la instrucción.

6.a Siempre -que las fuerzas que tomen parte en las Escue
las prác;ticas, tengan que abandonar su habitual resider¡cia,
bien porque la distancia de las baterías a la plaza exceda de
doce kilómetros, bien porque los regimientos de campaña
tengan que efectuar sus ejercicios en campos de tiro eventua
les en las mismas condiciones de distancia de su habitual re
sidencia, los jefes, oficiales y asimilados disfrutarán, según los
casos, las indemnizaciones marcadas en los artículos 2.° y 10.°
del reglamento de indemnizaciones aprobado por real orden
de 13 de julio de 1898 (C. L. n.o 245), la tropa el plus de cam
paña y el ganado tendrá ración extraordinaria.

7.a . Debe darse cumplimiento a la real orden de 17 de ju
nio de 1901 (c. L. n.o 123), que dispone asista a las Escuelas
prácticas un jefe o un capitán de Estado Mayor con destino
en la Capitanía general.. , .

8.a Los reclutas de cuota de segundo y tercer año de ser
vicio asistirán a la:s Escuelas prácticas, cobrando el plus de
campaña en guarnición y su haber completo fuera de éIlas,
todo así como los demás gastos de las Escuelas prácticas,
con cargo al crédito concedido por real orden de 26 de mayo
de 1917, '

9." Cada regimiento, gr.upo o batería suelta, montada o
de montaña, efectuará ejercicios de embarque y desembarque
en ferrocarril simulados y reales, (siempre que sea posible), y
hará su cuadro completo de transporte con arreglo a las ins-
truccionesque se le envíen. . .

lo.a En las Memorias que, una vez terminadas las Escue
las prácticas, se remitan por los cuerpos al Estado Mayor Cen
tral, se consignarán en ~ota detallada las cantidades que se
conceptúen necesarias para el año próximo, así como el ma
terial para instrucción y ejercicios de fuego con que cuentan,
estado en que se encuentra y cuantas observaciones' estimen
opa rtunas acerca de dicho material.

11.a Los Capitanes generales determinarán las fechas de
las EscneIas práeticas, con arreglo a las circunstancias locales
y a las necesidades del servicio. _

De I'eal orden lo digo a V. E. para su. conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
junio de 1917.
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Empleos Cuerpos NOMBRES DES'fINOS

Comandante.•.• Estado Mayor. o o ••••• D José Martín Prats o" o. o ••••••• o. o. l.a Brig.a de Cab.a y secretario Gobier-
'. no militar de Córdoba.

Otro •.. ... " .. Infantería. ;' .••.•• o ••• '" Emilio Izqukrdo Arroyo " o ••••••• Reg. Infantería de Covadonga, 40.
Capitán ..•.••.• Ingenieros .•••••..••• '" Antonio Návarro :=;en·ano .••.....••. Reg. de Telégrafos.
Otro •• , ..•••.• lnf.a Marina .•...••. o' '" Carlos del Canal Albarracín .•.•.• , Ayudante d.:.l Gral. Tefe de la Jurisdic-

ción de Marina.
r.er teniente.... lnfantería •••••.• .... ) Pedro González Díaz .• o •• " " " ." ~ " Reg. Infantería del Rey, r.
2.0 teniente •••• Caballería .•. o ••••••• '" Carlos Morenés y Carvajal •..,••.•. ldero Húsares de la Princesa, 19.0 C:ab.
Otro o., ••••••• lnfantería .•..••.•.•• '" VicenteBarrónyRamos deSotoroayor ldero Infantería de Córdoba, 10.

. ~ -.--- ..._.... -.. -
Madrid 28 de junio de 1917. ,PRIMO DE RIVERA

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qne los
primeros tenientes de Ingenieros, ascendidos a dicho empico
por R.- O. de 25 del actual (D. O. núm. 142), comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D. César de los Mo
zos Muñoz y termina con D. Antonio González Medina, pasen
a servir los destinos que en la misma se les señalan
. De Iiea! Ol'@Il lo !digo a V· :El. plil)lli su (lOIlflCi

(miento y demás efeotos. Dios g'l.k'U'de a Y. E. mnchos
añoS' ~Tadrid 28 de junio de, 1917.

PRIMO DE RIVERA

Señores Capitanes generales de lá primera, segunda, cuarta,
quinta y sexta regiones y de Baleares y Canarias.

Señor Int,erventor -civil de Guerra y ~fa,rina, y del
'Protectorado !en .il1atruecos.

R.elación que se cita

Primeros tenientes

Al primer regimiento de Zapadores Minadores.
D. César de los Mozos Muñoz.
» Eusebio Caro Cañas. '
» Mariano Barberáll Tros de liarduya.
» Rafael Estevan c;iriquián.

Al segando regimiento de Zapadores Minadores.

D. Leopoldo Sotillos Rodríguez.
,. Rafael Rubio y Martínez Carera.
» Amaro González de lvlesa Snárez.

Al tercer regimiento de Zapadores minadores:
D. Capitalino Enrile y López de lvíorla.
» Er:nesto VilIar y Malina.
» Miguel Pérez Gil. '
» Rafael García y García de la Torte.
>, Antonio Cué Vidaña.
» Ignacio Pérez Moreno.

Al cuarto regimiento de Zapadores Minadores.
D. Francisco Prats Banal.
» Alejandro Sancho Subirats.

Pedro Pou Murtra.
'" Luis Franco Pineda.
» Rodrigo González Fern~ndez.

'" Luis de Noreña Ferrer.

Al regimiento de Telégrafos.,
D. Eugenio de Ondovilla y Sotés.
» José Dunn Ros. , '
» Julio de Rentería·y Fernández de Velasco.

Al regimiento de Pontoneros.
D. José Bach Ecija.
~ Manuel Miquel Servet.
» Manuel Miñambres Bcyxer.

Al regimiento de Ferrocarriles.

D. José María Gil Lasantas.
l> Antonio Guérendiain Ponte.
» Ernesto Pachá Delgado.
» Francisco Menoya Baños.
'" Mariano del Campo Cantalapiedra.
» Carlos Alcover González.
» Lorenzo Fernández Báguena.
» JUa1¡Rodrígllez Rodríguez.
» Ricardo de la Puente Baamonde.
» Antonio Pérez Ruiz. -

A las tropas de la comandancia de Mallorca.

D. Pedro Llabrés Sancho.

A .zas tropas de la' comlzndancla de Menorca..

D. José Belda de M.ata.

A las tropas de la comandancia de Gran Canaria.

D.Antonio González Medina.

Madrid 28 de junio de 1917.-:-Primo de Rivera.

Excmo, Sr.: El Rey ((j:. D. g.), se ha 'sm'vido
tiislJOllE.'r que el capitán dIe Jngonieros, ~n situación
do SUpeQ'lLUmel'U.rio sin sueldo en la prim(~l'a región, '¿lolQ
Marcos GarcÚ1 Murtínc'z, p~s:e destinado a 111. Cc
mu:nda.nch ,de Ingenieros ('he jyrolilla, e:ü v¿wa.nce qlll8
,desn ,clase e~ste, inco1j;lorá;n,do,s.e con urge:ncia a, su
nuevo destino.

De r:eal orden lo digo :a, y. E. p:lm S11 conoci
miento y domás eícwtos· Dios guardo a Y. E. mnchos
O-ño~, lIadrid28 de junio (l~ 1917.

PRIMO DE RIVERA'

80ñOJ18¡s Oapitúill g1en!:Jl'a,l de la primera: región y ffi:
nerdl ieill J~&e del Ejército do. E:slmñ.a en Africa.

Señor Inter.ventor civil do Guerra y ~ra,rina y del
Protectorado en Mal'rUecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los segundos tenientes de Ingenieros (l':. Ro) promovidos a es
te empleo por real orden de 27 del mes actual (O'. O. número

,143) y comprendidos en la siguiente relación, que comienza
con D. Amadeo Heredero Estatuet y termina COIl D, José Avi
lés Merino, que en sn Rnterior empleo perterlecían a las uni
dades qne se indican. pasen a servir los destinos que en la,mis
ma se les indican.

De real orden lo digo a V. E. ¡:iara su conocimiento y de-
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4·5°0
4.5°0;. . .

BALEARES

Counpañías de Mallorca.
Compañías .d.e MenorCfli..

SEXTA REGION.

,Priuner regimiento de Zap<lIdo[res:.. • •
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más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28
de junio de 1917.

• PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, segunda y.' cuarta re
giones y General en Jefe del Ejército de España en Africa.

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. ~ .

ESCUEILAS PRAOTICAS

Distribución :del crédito de Escuela pní.ctica

Circular. ,Excmo. iSr,: De acuerdo con lo pro.
puesto por el tEstado Mayor Central del Ejército"
el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien ~1.pro1J'ar las,
instrucciones de carácter general a que ,debel!'án ajus
tarse las ;Escuelas prácticas de las tropas, de Ingenie
ros -en el año actual y que a :continuación se inser.tan:

La .ca'lltida,d ,de 206.000 pesetas consignadas para
esta atención por real orden de 26c;le ~nayo ,últi-'
uno, será cargo al capítulo 2. 2 , artículo 2. 2, del¡
vigxlllte presupuesto, distribuyéndose por regiones y
distritos entre los cuerpos, en la siguiente forma.

R.ELACEÓN QUE SE CITA

Segundos tenientes de Ingenieros (E. R.) ascendidos a este
empleo porreal orden de 27 de! mes actual (D. O. núm. 143)

D. Amadeo Heredero Estatuet, del cuarto Depósito de reser-
va de Ingenieros, a afecto al cuarto Depósito .de reserva,
en situación de reserva.

" Pedro Lapeña Blasco, del regimiento de Ferrocarriles, a la
Plana Mayor de las compañías de Depósito del' regimien- ,
to de Ferrocarriles.

" Francisco Puerta Peralta, del segundo Depósito de reserva
de Ingenieros, a afecto al segundo, Depósito de reserva
de Ingenieros en situación de reserva.

}} Matías Sardá Farigola, del Centro Electrotécnico y de co
municaciones, a afecto al primer Depósito de reserva de
Ingenieros en situación de reserva.

» Benjamín Canet y Canet, del Oontro Electrotécnico y de
comunicaciones, a afecto al primer Depósito de reserva
de Ingenieros en situación de reserva.

" Aq)1ilino Garda Cantelí, del Centro Electrotécnico y de co
, municaciones, al primer regimiento de Zapadores Mina-

dores. •
~ Salvador Herrera Rodríguez, del Centro Electrotécnico y

de comunicaciones, al tercer regimientó de Zapadores
Minadores.

» Manuel Arias Rodriguez, del Centro Electrotécnico y de
comunicaciones, al lercer regimiento de Zapadores Mi
nadores.

}} José Avilés Merino, de la Comandancia de Ingenieros de
Ceuta, al tercer regimiento de Zapadores Minadores.

Madrid 28 de jl,lDio de 1917.-Primo de Rivera.

4·5°0
4.5°0

206.000

'.

CANARIAS

TOTAL

Colmpañías de .Gran Canaria. •
CJOimpañias de Xenerife.

Los ,regimientos y. unidades de Ingenieros, al for
mular sus propuestas de ¡Escuelas prácticas, cargarán.
a la cantidad que se les asigna, con arreglo 'a lo pre
venido en la ¡real orden circular de 23 de :ahril de
1917 (D. O. nUJrr:¡i. 92), tódos los gastos que las mismas
originen, c.oImo son la adquisid6n de maJeriale's, excep
to los expiosivos !y; !medios de inflamación que les
serán facilitados aparte, reposición y reparacI6n de
herralrnientas, alquileres o indemnizaciones por la ocu
paci6n te:mporalde fincas .() terrenos para los ejer
ciéios ,de Escuelas prácüoas, por desperfectos en las
Imismas, Y: los 19iastos que origi¡nen las prestaci'Ünes
,de servicios indispensables para ella. Todos los je
fes, oficiales, ,cIases e individuos de tropa, du:rante
los ,días que tolrnen parte en los ejercicios, di¡sfruta:
rán, con cargo a la expresada consignaci6n de ;Es
cuelas prácticas, las indeimnizaciones o plus de campaña:
que señala la base diez y,ocho de' la ,real orden cir...,
cular ;de 22 de junio de 1903 (D. O. núm. 131)~ DI

las 'gratificaciones y jornales reglaJm'entarios, según
la idista:ncia a la guarnilCi6n, del polígono o terreno
de los ejercicios. Las clases Y: soldados aco-gidos al
capítulo XX de la vigente ley de ;reclutamiento, que en
el año actual dehen cuu.nplir el segundo- o tercer periodiol
de instrucción, dispuesto por 'el art. 479 del regla
!mento para su aplicaci6n, asi,stirán a las Escuelas
prácticas, percibiendo durante su permanencia er¡. ellas,
con cargo, a' la; cantidad expresada, todos los devengos
que por su categoría les correspondan,o solal);~,ente el
plus :de caJmpalÍa o jOHlal cuando pernocten en el punto
,de su habitual ,residencia:. Igualmente se incluirán en los
presupuestos de Escuelas prácticas las indemnizaciones'
o' gratificaciones, seg1:íh lbs casos, 'a'e un jefe u [Ofi
cialdei' Cuerpo 'c1eEstado'- Mayor, que asisti(rá, comio
práctica, al per~o,do. de los ejercici¡os que se' juzgue
de Irnás ,útil enseñ'lllza, con arreglo a lo prevenido
en el apartado r.º de la real orden circular de 17 de
junio ,de 19°1 (C. L'. nÚl.m, 122), y el rtual. será desig
nado por el Capitán general ,de la regi6n o idistrito, de
entre los, que tengan destino en la lrnisma Capitanía
general. '

Durante las marchas y periodos de Escuelas prác
ticas se suministrará. al ganado que tome parte en las
im'ismas, la radón extraordilnaria de pienso que seo,
ñala la ,real or.den de 3 de agosto de '19°7 (C. L. núi
im:cm 123).

;Estas 'r·aciones, así. com:o los viajes po,r ferrocarri~
y gastos de acarreo que se efectúen, "serán cargo íll
lós capítulos de subsistencias y transportes del vi-
gente presupuesto. . .

Con, excepci6al de las llam'adas ;Escuelas práctl~as de
primaverad'el regim~ento de Telégrafos y ullldades
del 'Centro ;Electrotécnico y 'de 'Aerostación, que se
efectuarán este alÍo lo antes que sea posible, las 'restan~
tes Escuelas prácticas tendr,án lugar en el transcurso,
de los meses :de septiembre, ,octubre y noviembre, des
pués d.e terlminada la instrucción técn~ca anual de los
Cuerpos, correspondiendO' a los CapItanes gene~'ales,
de acuerdo ·con el COl¡rlandante general de Ingellleros,.
la fijación ,de fa; época en que l1abrán de 'efectuarse',:
teniendo en cuenta las necesidades de los servicios en
las guarnidones respectivas. ,

C¡¡¡da reg~mientlo ,de Zapadores l organizará para su
Escuela práctical un grupo de -dos sompañías de 200'
hombres, dividildosen tres secciones" alternando en el

26.000,

1.00q

23. 000

12.5 00.

2 I. 500
17.000'

19·9°0
'43·,100

PRIMERA REGlaN

¡CUARTA, REGlaN'

Cuarto regimiento,' de Zapadores.

Briga,cla topográfica.

SEGUNDA REGlaN

Tercer regilrnierito de Zap.ador~s. •

QUINTA REGION

i&egimicnto de' ,Pontoneros.

SegunéLo regiimiento de Zapadores.
iRegilrniento ,de Telégrafos. . . . .
Centro Electrotécnico, en sus diversas ramas.
Aeronáutica,en sus dos raJlUa.s.
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600
600

45°
450

600

1.500

Pe8etaS

Gratificación
anualNOMBRES

Relación que 'l/e cita

Empleos

Comandante. D. Carlos Garda Pretel y Toajas.
Capitán..... ~ Manuel Escolano Llorca .....
1.er teniente. ;¡ Ricardo Pérez y Pérez de Eu-

" late., .. - •....•.••....•
Otro ... _, .. ... Enrique. Gómez Chaufreau...
Otro •... "• ~ » Francisco l\:feseguer Marín _. ~I
Otro •.•.... .'" Luis iVIelendreras Sierra •....

señor Oapitán g,enerial die la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protec'torado -en Manuecos.

DESTINOS,
Exdmo. Sr,: El. lRey (q, D.g.). se ha servido

disponer que los {lficiales' tercer~s de Intendencia Mi·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
conceil:e'r al jefe y oficia:\es destinado!,! en el. Oentro
E~ectrotécnico y {te ComunicMione,s, Q.omp[1endidios
en la siguiente r-e1'ap:ión, que da,' plJ::i,ncipio con don
Carlos Garoí,¡¡, Pl'etel y T'oadas y termina con don
Luis JrfelenéIJ:ems Sierra; la gm,tificación de industria
milita:!.' qtte ,en lJa. misma. se les seña1a" a p¡a.rtir 'de. l·n
de julio pl~órimo; cOn arl'eglo la lo -él:ispues.to -en 1"l.s
:J.'GaJes Ólidenies de 1·0 die, 'julio de 1898 y 21 di'l
~uayo de 1906 (O' L. (llume,ros 2·30 y 88) Y 14
de ab~ril (1et 1915 (D. Ü. núm. 82).

De. real m'den lo 'digo iW y. E. para S11 conoci
mieúto y demás efectos. Dios gual"de a Y. E. muchos
años. ~r:adrid 28 de .junio de 1917.

SeccIón de Intendencia

ZGNAS POLEJ\iIIOAS

Excmo. Sr.: ' Vista la instancia promoyida. por el
· Alcalde Presidente d!el Ayuntamiento de Oiud¡a,d Ro
drigo, que {)ursó y. E. no :este :Wlinist'erio con su
escrito .fecha 6 del corriente ines, -en súplica de
que se le conceda. autorización para constIuir en el
paseo público titulado «La GlorietU>l>,' un kiosco o
temp1ete destinado a que 13, bandJ,,'L munic,ipa.l pueda
dar en él conciertos públicos; teniendo ,en cuenta
el caráqt:er'de utilidad! y rocreo pára la población
de la obr.a -de l'eferencila, '8l Rey (g. p. g.) s:e h:a
servido acceder, como gracia lespecial, a lo soli-
citado, con las condiciones sigui,entes: .

La Lasohras se llevarán a o,abo con an-eglo al
· [pi:J:oyeeto presenmdo y ,en ,el sitio en que se soli'citan,.

I 2.a. Quedará o-blig1adfa dicha Oorporación mu:riici
pal a demoler la ·coniltl'ucción a sus explensas y :re'
tirar 1o-s mat[lrialé's, sin deroe,ho a indemnizaCi6n ni
:reintegro algnno, si fuMe requeriuo- pa;ra oello Po["
:La. Autoridad milit¡ar. ,

3.a.· Las ohras quedarán termiDJl).das en el plazo
de un año, a contlalr del la fecha de esta concesióni,
debiéndose dar cuent,a con tiempo- oportuno a la
Autoridad militar, del principio de su ej'ecuci6n, piara
que por el personal -die la.Ooma;ndiancia elio ingenieros
de Ciudad Rodrigo, puedan· ser vigilll.idas.

De real orden lo digo a V. E. paÍJa su conoci-
· miento y demás efoctos. Dios guarde a Y. E. muchos

años. Madrid .27 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señor 'Cn.,pitán geooral dé la séptima región.

iSeñor...

SUELDOS, HABERES Y GlÜ.TIFlCAClONES

'm:laIlldo y empleo de estas' compañías, todos losofi
~iales 'y c1asésdel regi:m~iento.

, Los ,demás ,regimientos 'Y unidades, organizarán para
las !mIsmas, el número de unidades en pie de 'guerra
·-que le permita su plantilla y dotac~Ó¡l de ganado.

lP.ara las marchas con material, de los grupos de
a:apadores, orgañizarán las compañías su parque con
;una sección a lDlmo y dosr,odadas, completándose el
,ganado, si hiciera fal ta, con préstamos de los cuerp.os
que .designe el Capitán general.

Las compañías de ¡Baleares y Canarias, organizanín
por lo unenos, una sección en pie de guerra, con el
parque respectivo. _

.Los ejercicios .de LEscuelas práctic¡:ü¡,. serán inspec
donados personalmente por los Comandantes generales
;de Ingenieres de las regiones res~ectivas, teniendo de
¡¡-echo .durante su visita, a las indemnizaciones regla
·b:n.ientarias, con cargo al crédito referido.

Los Capitanes generales presenciarán los ejercidos
<cuando lo estimen !Üportun,ÜI y se procurar¡í. visiten las
-obras ejecutadas, el 'mayor número de jefes y ofi
ciales de las .tres anTIas, y a ser posible, 'que sean
guar,necidas por tropas .de la 'guarnic~ón mas inme
diata y que 'las aprovecHen para ejerciCIOS de ata
que y defensa, así como que los puentes ejecutados
sean pasados por tropas 'Y material rodad'Ü.

,El Estado Mayor Central remitirá. a los Capitanes
generales de las regiones 'Y distritos las instrucciónes
detaIlad;¡ts a que se habrán de ajustar los' programas
y presupuestos de LEscuelas prácticas que for.m.ulen
los. ,distintos regi[mientos :y ul1idades de Ingenieros.

En la primera quincena de julio se remitirán, por los
Cuerpos, dos ejemplares de los mismas al Com1l!n
rlante general de Ingenieros, quien los cursará con su
inforlme "a la primera. autori:dad militar de' la región,
Ja :que a su vez los enviará, con su :parecer, al Esta"do
Mayor Gentral en la segunda quincena del mismo mes.

Terlminados los ejercicios de Escuelas prácticas, se
redactará por los Cuerpos la Memoria reglamentaria,
que '¡deberá tener entrada en el Estado· Mayor Central
antes :del 15 de enero siguiente.

LEl C,oima,ndante general, al cursar esta Memoria, uni
xá su juicio crítico sobre el desarrollo; de los te/mas
propuestos, señala,ndo los aciertos y deficiencias ob
servados, tanto en, la. instrucción de conjunto> colmo
en la designadón 'Y solución 'de Iós temas, por qüs
jefes y oficiales. ' • , .

D.e real or·de,n lo digo a V. iE. para 'su conod
¡miento y .demás efectos. ,Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria \fe
aumento de sueldo a fa,yor dlel ma,estro dO' obms
de la Oomandaneia de Ingenieros do. BilJjao', don
Miguel }"1ia:rnau Bofill, con a.rreglo, a. lo pa"ü:v.eriido
len ~ós :a;rtículos 6·0 y 14' ¡del reg1Ja.monto- par,¡¡, .el
'pEll'so,Th'11 del ~r:a.terial. de Ingenieros, ap'J:obad'o PO['
¡real d:eel'ctode 1·0. de ,lnil.jrzo de 1905 (O. L. nú-

. :me>ro 46) y modificado por otro do: 6 de igual mes
ide 1907 (O' L. núnr. 45), y t,en;iendo -énouental

, ~o ;preceptuác1o por re:a~. orden cireula.r· éte 14 de
Jumo de 1909 EO. L. numo 119), el l~ey (q. D: g.)
ha tenido a bi·en disponer, que a partir do 1.0. Che
julio próúmo, se abone :aJ citad,o maestro- el sueldo
die '3·500 pesetas anuales, que 'es el que le üo-l"l'Élsponde
por haber cumplido ¡el dfia 26 del mes actlla,l los
veint:e años de s-erviciosefe;ctivos como J:lliaestro
de ob:r<as de plJantilla.
, 'De 11eal aa'den lo digo laí y ..E. p¡:wa su cOnoci:
!miento y dem~s' efectos. Dio-s guarde a V. E. muchos
años. JlrT:adrid 28 de junio de 1917.

'.PRIMO DE RrVERA

Señor Capitán g¡eneral de, la sexta ljcgió,n·

Señor Interventor ,civil de Guerra y Marina, y del
Px,ot.ectora'<iLo en Marruecos.
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litar, prom.ovidos a este emple;> Ptor: real ?rden de
27 del presente mes (J). O. numo 143) y 'c0l1';lpren
didos :en la siguiente .reladón, pasen a, serVIr los
destioos qué en la misma se les señalan.. .

De r,eal orden 10 digo a V. E. para 'su canop
miento y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

,señures Capitanes generales de las regiones 'y de
Baleares e Interventor civil de Guerra. y Madna
y del ,Protectorado en Marruecos.'

Relaci6n que se cita

D. Maurido García iBoo.iA:o, a la Intendencia de la 'pri
mera región 'Y eri comis~6n al Centro Técnico
de Intendencia.

.» Antonio Cepas López, a la Intendencia de la pú
¡mera región y en cOIIJ,is~ón a la primera Co-
Í!nanda."1.cia de tropas.. .

» ,Honorio Laustalet Garda, a la Intendencia de
la sexta región y en oO¡ffiisión a la sexta Co
Imaridimcia de trOllas.

)) Juan .¡}<'dip. RecadelI, a la Intendencia de la ter
cera región y .en colm:is~ón'a la tercera Coman
dancia de tropa.s.

.)} Julio Oliva González, a la Intend,encia de la quin-
ta .rregi6n~ p. I

)) Constantino Laor,den Garda, a la Intendencia de
, la tercera regiÓiIl. .

')) Alberto ,Palacios Bastus; a la Intendencia de la
quinta ,región y en .co¡mi¡sión a la quinta Co
malIldancia de tropas.

)} Celestino Urbano Rico, 'a la Intendenci<J.. 'de la'
,sexta región. ~

.)}' ,FiTancisco J:'ernández Durán, a la' Intendencia de
, la cua.rta r.egiÓlIl y en co!m'is~6n a la cuarta

C:oIrnandimcia de tropas.
')} Abilio. Vi¡nuesa Martín, a la Intendcncia de la sép

tíirria región y en com\iSión a la séptima .Co
Ima.ndancia de tropas.

)} Antidio Mas Desbertrand, a la Iptendenci<l de
la tercera regi,ón.

'~} Cristino Robles ,sanz, a la IntendenCia de la quin
taregión.

)} Julio López Avalas, a la Intendencia de la ter
cera región.

)} ¡Gabriel ,Fer¿lández Cuevas, a la Intendencia de
la segunda región.

')} Miguel Balbás Vázquez, a la Ii!ltendencia de la
-cuarta región;

)} Antonio iRJojo' 'Peral, él. la Intendencia de la se~
gundancgión. .

}) Ignacio Martmez Lacaci, a la 'Intendenci¡a de la
'Octava ,región y. 'en' coim:isitóna la. octava' Co·
Imandancia .de tnopas. ,

')} Joaquín Vieyra de Abreu Motta, a la Intenden-,
cia de la quinta, 'reg~ó,n.

'» LFrancisco Cuerda Santana, a la Intendcncia de la
sexta ,regi6n.

'» José IF.€Iiú C¡trdona, a la Intendcncia de la ter
c.em . región 'Y 'en cQmis~ón a la tercera CA"
Im'andanciá de' tropas. '

}} Ricarclo Martín Lóp.ez¡ a la Intendencia de la
sexta .región.

l} Luis López Caparr.6s, a la Intendencia de Ba
leares. ,

}> Augusto Aguilar Crespo, a la- Intendencia de la
s.eguncla regi6n.

l} José Arrieta Vallés, a la Intendencia de la qtiin·
ta ,regi6n.' , ,

.~} J,osé ¡Parra Mateo, a la Intendencia de la cuarta
, regi6n 'Y' en Q01misi'ón a la cuarta Comandan

da de tmpas.
» IF.rancisco ,Pinil1qs LEscriballo, a la Intendencia ele

la cuarta. regló,n.
'» Manuel ,Díaz Robles, él. la Intendencia de la cua·r

taregi6n y en ¡coll11isfól1 él. la 'cuarta Comandan
cia de tropas.

939

D. José Gonz.ález BachiHer, a la Intendencia de la
qui.Jl1ta ,región. '.

'» Bpnifacio Ji¡ménez Carrillo, a la IntendenCIa de
, la sexta región y en cO!mis~ón a 1<i sexta Co

irnandancia de tropas.
» LFer:nando Jurado G6ngora, a la Intendencia de la

. sexta ,región. .
» ,patricio Togores Urquiza, a la IntendenCIa de la

'primera reglón y en comi:sión a la 'primera
Comandancia de tropas.

Madrid 28 de junio de 19I7.-Prilmo de :~Uvera.

SecciÓil de Inferuención
APTOS PARA ASOENSO

Excmo. Sr.: El ;R,e}' (q. D. g.) ha, tonido a bie~l

dec:larar aptos pa,r,a, elasoonso, cu=do por antI
güedad les cormsponcla, a los ofioialBs ~eg,?-:ndos dE')
lntorvenc.ión ]\i[ilitar qu.e figuran en la slgmente r3
lación, qu:e da principio con D., ]'l'iapcisco ~lorena
:Mil'a y termina con D. José 0c:razon GarQ.la, 1:;0r
réunir Jas condiciones que dletermma 'el arto 6.0 ,Cid
reglamento de 24 dio ma:yo .aJe 1891 (O. L· núm. 195).-

Do real orden 10 digo a V. E. para su eonocl,
miento V demás efectos. Dios gn-'3Xde a V..E. muchos
añós. 1'tadrid 26 do junio de 1917.

,pJ{1~1O DE RIVERA

Señor Ge:neral en J efudel Ejército de España 'en
Africa·

RelaciJón que se cita

D. Francisco Morono Mira·
» darlos VieYl'a de Abren y 11ottlru.
)} José Ooraz,ón Garoí'a..

l\la,drid 26 de. jlinio de 1917.-P,dmo de Rivera·

DESTINOS

,E:x!cmo. Sl'.: El Rey ('l' D. g.). ha. tenido a btieill
disponer que el a:ux~~i:aiJ: y. .Iesc~ih1,e;nte's ,?~l c11!erpo
auxil:ilar de Int,eJ"VenülOn m1htur comprenQ):-ao:s, ün h
sigl1í~nte relación, 9.ue empiez:a: con D· ,Juan ;aincón
Rodnguez y t"errm.l1a. c'on Ju;J.'LOi l{osl1a;I.~d. Bo~v;er,
'pasen de'stlDiados a los puntos que· len la, m1sma
se ;eXp11eSan. ~ .'"
:De re:al orden lo ¡digo ;aJ. V· E. pctm su conOCl.
miento 'y demás efectos. Dios g'narde a V. E. muchos
años.1'fadrid 28 de ,junio de 1917.

PRIMO D.E RIVERA

Señor.es Oapitames g,enera,le:s de la segundl1, tercicr'a',
JCUJaÚI1" quinta y séptim'a rogion¡eS y ,G'81118ral en
Jefe, del Ejército de E'spaña. Bn Afnea· ¡

SoñoQ' Int:eJ:ventor civil 'de Guerra y M:arina y del
Protectorado ,81,1 1fanoocos.

Relaci6n que se cita

Au,xiliar del se,g:U11¡da, clase

D. JUlf1n Rincón Rodríguez, de la" InteG'vención .•&e
los servicios de Guerl'aae la. tercem re¡p~:n,
la ,lia sección del Inte1'V!ención d;e ,este :Mlnl~~
terio. .

Es.crihientesl

D. Antonio Hostaled B:ellver, llombl'\'),do efec,tivo,," bri·
gada del. batallón, da,z:ado¡r:els "de llis Nav~.s

número 10, 461 la Oomis::w.1.l1 <fu gu:erra dJe
;HuesCla, !JI contin'1llil.' len la mislIIJa¡.
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•.PRIMO DE RIVERA

Luis lribarren LUQleIJJ::4. de nuevo ingreso, 'sa<rgento
del regimient.o Infantería de ID. Reina, 2, a
J:a. InterW~'Thción de los servicios <le GU0J'm
de la tercera. región.

Julio HostaJ.ed .Hellvel" de nuevo ÍlloOTCSO, ugonto
del regimiento InfaJ:lteria élie Vel'gara, 57, a
1:.1, Interv·ención de los servicios de Guerra
de ]a séptima 11egión.

1tladrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

Settlon de Snnldnd BUltar
DESTINOS

Excmo. Si.: El Rey. (q. D. g.) ha tenido a bien
dis~oner que los jefes y oficiales médicos de Sa¡
nidad Militar comprendidos en la síguiente reJa
oión, que empieza con D· Alberto del :W1oral y de la
Torre y termina con D. Esta;nislao Pujol- y lVle
:n.escal, pasen a servir los destinos o a las situaciones
que en ]a miSma. se '8xpil'es-sJJ; y que el médico pro-

• v"ÍBÍooo;t que en ella figura, per~iba, sus haberes con
~go al. ca:pítulo 12.Q, artículo 1.Q del presupuesto
de ·este l\Iinisterio·

De 1'00.1 orden lo digo ~ y. E. para su conoc~

miento y 4emás ef-eotos. Dios guarde a Y. E. muchos
alios· Madxid 28 de jUJ;lio de 1917.

,PRIMO DE iRIVERA

SeñOl~es Capitanes genenues ele 1-:1 segunda, cuarta¡.
sexta y s~tiru¡a, l'egiones y de Canarias·

Señor Int6l.'ventor CIvil do Guerra y nfa;¡;ina. y del
Proteotorado ,en }fal'ruecos.

Relación que se cita

Médicos mayores

D. Alberto del Moral y de la Torre, del hospital de Cádiz, a
excedente en la segunda región y en comisión a la Maes
tranza, Fábrica de Artillería y Pirotecnia militar de Sevilla,
con arreglo a la real orden de 27 del presente mes.

)} Aurelio Salís Jacinto, de excedente en Canarias, al hospital
de Cádiz..

Médicos primeros

D. Enrique González Rico y de la Grana, del regimiento de
Infantería del Princípe núm. 3, a excedente en la séptima
región y en comisión a la Fábrica de Armas portátiles
de Oviedo con arreglo a la real orden de 27 del pre
sente mes.

)} Emilio Romero Maldonado, de la Comandancia de Artille
ría e Ingenieros de San Sebastián, al primer batallón del
regimiento de Infantería de Sicilia núm. 7.

» Antonio Nafria Maqueda, del regimiento Infantería de Si
cilia núm. 7, a la· Comandancia de Artillería e Inge-
nieros de San Sebastián. .

MédiCQProvis;o,n;8¡1

D. Estanislao Pujol Menescal, de eventualidades del servicio
en la cuarta región, según real orden de 15 del actual
(D. O. núm. 133), al segundo batallón del regimiento
Infantería del Principe núm. 3.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

~.

, Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) ha- tenido a bein disponer
que los ayudantes terceros de la escala de reserva, retribuida
.de la Brigada de tropas de Sanidad Militar, comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. Rafael Torres
Oonzález y termina con D. Wladimiro Segura Martinez, pasen
a servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real ordeJ;llo digo a V. E. para su conocimiento 'Y dé
más efectos. Dios guar'cIe a V. E. mnchosaños. Madrid 28

. de junio de 1917.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quinta y
séptima 'regiones y General en Jefe del Ejército de España
en Africa.

Señor Interventor civil.de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

R.ELACIÓN QUE SE CITA

Ay,udantes terceros

ASCe1Zdidos jor l'ealo1'dm de 27 del actttal (D. O. núm. I43}

D. R~fael Torres González, a'la Inspección de Sanidad Mili
tar de la séptima región.

" José Arandas Pallarés, al hospital militar de Logroño.
::; Eduardo Sánchcz Plaza, a las oficinas de la Brigada de

tropas del Cuerpo.
::; Wladimiro Segura Martinez, a'la Inspección de Sanidad Mi

litar de la segunda región.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

•• e

Secclon ~e Ilistrnccllbl. ReclutamIento
9 enelDOS diversas

ASCENSOS

Exc'qlo. Sr.: Apmbando lo preJ'puesto por el Di
rector de la Academia éte Caballerfu., e1 Rey (que
Dios guarde) se ha servido c,onceder ·el :empico de
sogundo teniente de diaba arm...:1 a los 32 alumnos
de ]a mísma que fign;r:an en 1'1 siguiente l'cJa,aión,
que da principio con D· JOBG Yaquer.o Fosa.q y termina
con D. Eugenio "\T,e1"1sca llfo;¡1a. los ClHlles ·hau ter
mÍIlr'3.do con a;pTovechamieuto' el 'plan ~e ·estudios
de dicha Academia, y eleberá.n coloca:rse en el es
1Qal:a,fón de su clase on lel ol'<1en que se relacionan
y disfrutar eu su nuevo 6mp1eo de la antigüed:ad.
de 25 del corriente mes.

De real orden lo dig,o a y. E. para su conocl.
miento y demás efectos, pios guarde ~t V. ]J. muchos
años. :üorad.rid 28 de junio de 1917.

PRI110 DE RIVERA

S:eñol' CaLJd.tán general de' l¡a, séptima rygión.

Seño'ee!s Interventor civil de Guerra y' }larhra ,y del
Prot8oto:m:do .en 1f:a;J.Tuecos y DiT,ector ¿~e l~ Aca
demia dé Caballería.

Relación que se cita

D. José Vaquero Pozas, alumno.
" José Arcos Cuadra, alumno.
" Carlos de Creus Vaillant, alumno. .
» José Lacalle Larraga, alumno. .
» Francisco de Zuleta y Queipo de Llano, alumno.
» Joaquín de Isasi-Isasmendi y Aróstegui, alumno.
» Agustín Hidalgo de Quintana y Tornos, .alumno•.
» Claudia Domingo y·Vecino,alumno.

." José Villegas de Gardoqui, alumno.
~ Enrique Batalla y González, alumno.
» Rafael Carrasco y Egaña, alumno.
» Rafael Vega Vi11alonga, alumno.
» Julio Albol'l1Oz y Martel, alumlIo.
" José Balll10ri Díaz, alumno.
» Virgilio Rodríguez Sbarbi, alumno.
« Marcelino Asenjo Espinosa, soldado de la acade

. mia de Caballería.
" Luis Vilas Eleta, alumno.
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D. Rogelio Puig Jiménez; alumno.
» José San Miguel de la Vega, alumno.
» Francisco Bonel Huici, soldado del regimiento de

Lanceros de la Reina.
" Fernando Enríquez de Luna y Serrano, soldado

del sexto montado de Artillería.
» Alfredo Gutiérrez López, alumno.
" Pedro Sánchez Méndez, alumno.
» Manuel de la Pracla Seda, soldado'del regimiento

Lanceros de Farnesio.
» Armando Rodríguez Flores, alumno.
» Ramón León Font de Mora, alumno.
» Francisco Cabanas y Vallés, alumno.
» Enrique Gonzalo Rücker, alumno:
,. Enrique Montero González, alumno.
» Francisco Sánchez del Aguila yMeneos, alumno.
" Manuel Yuste Cubero, alumno.
» Eugenio Velasco Mora, alumno.

Madrid 28 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

CUERPO JURIDlCQ MILITAR

Circular. iExcIIJ:lJO. .sr.: En vista ,del número ·de
va=tes que se ha pmducido en la últirrría escala ~el
Cuerpo' Jurídico Militar, ;desde que por real orden CIr
cula, de 14 de 'junio de 191 6 (D.. O. (Irúirn'. 1 33);
se hizo la convocatoria .de las iOposiciones que actual
mente se están celebrando, el Rey (q. D. g.), ¡de
acuerdo con lo inforim'ad'Ü' por el Tribunal de oposi!
dones, ha tenid\). a !bien .disponer que por el .:nismú¡
se forimule la oportuna propuesta para 25 plazas,'
cinco de ellas para cubrir las vacantes actuales, y las
20 .restantes para constituir la escala de aspi¡rantes
para que fueron convocadas las 'Üp.osiciones:iEs al
pmpio tiempo la v.oluntad de .:5. M. qut;, enb suce
sivo en todas las convocatOrIas se enhenda que las·
plaz'asque hay que cubrir son !as que exis~a? .::le
teniente auditor. de tercera al terill1I11ar las OpOSICIones)
y ade;rriás el número de aspirantes para que se 'hizo
lacoll,'ocatoria, sin que por ningún concepto. pued~
ser ampliada la escala de éstos, conforme preVIene el
reald~creto de 7 de irnal'zo. de 1917 (D. o. núm. 55 y.

De real oraen lo' digio a Y. iE. para ¡SU conOCli
.:niento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 'muchos
años. Madrid 28 de junio de 19 1 7.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

PASES A OTRAS AR~iAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitadJo. por ~l
primer teniente .del regimiento Infa,nt'Gría de Oel'l
nolia núm. 42., D. Julio Rodrígnez y G6mez, el Roy
(q. D. g.) se ha' servido disponer que sea eilimin:aC!'0
de la 'eiSc:n,~a de aspir'ant:es a ingresO' 'Gn la Guardr:a;
Civil. .

De l~a'tl orden lo digo a V. E.paJ.'ia. su conoci
miento y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos
años· lVtn;d;rid 27' de junio de: 1917..' ,

¡PRIMO DE RIVERA

Señor General en Jefe' del Ejército de España len
Africa-

Señ'or' Dü;ector g;eneraldle la Gual'diJa; Oivíl.

PEN8rONE'8 DE: ORUOES

Excmo. SI'.: Vist:a la inst'ancia promovida por el
O'u:arodia civil de la Comal~dJancia de Hllelvn., Flol'encio,
Montero Domínguez, .en súplica. de qne He, le con
'Ü'eda fa pensión de' 5 pesetlas l:!lensu~.l~s, por ~c:t'
:m:ula.c:16n de tr·es oruces del Mél''lto1\flhtar con 'dlS
t,iJitivo rojo, ql'le pos:ee;. y .C:omJ.!l.robado que {)l l'e;-

c'url'Gnte se ha-Úa ·en posesi6n de Ia.~ mencionadas'
condecoraciones, el Rey (g:. D· g.) ha, tenido a bien
acceder a ]¡a petición del interesado, por hallarse
com:¡;:i'.'endido len el art·. 49 del reglamento de la
Ol"den, a];{['obado por real orden de 130 de diciembre
de 1889 (C. L· núm. 660). .

De real orden lo digo a V. E· para su conoci
miento y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\:fadrid 27 de junio de 1917·

,PRIMO DE RIVERA

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapdtán general d-e :b:t, segunda' región e In
terv;entor oivil de Guerra y Marina y del Pl'Otec"
torada 'en l\farrue:oos.

PLANTILLAS

Ezomo. Sr.: Por el ~Iinist:erio de la Gobernaci5n,
Bn r~ orden de 31 diel me'Sprócrimo pasado, se. 4ijo
a este de la Guerra, lo siguiontei: ,

«Oon esta :Eeoha se dice por este J\:fimsterio al
Gobernador Civil de Cilidad Real, lo siguiente:

J>Vista ']a instancia prOducida por el Alcalde Presi
([entie del Ayuntamiento de J\ranzanares, solioit.$Ildo
el aum·ento de dos parejas del a·rma de: OabiaUerÍa
en la dotación del puesto de la GuardiJJ. Oivil allí
establecido; y remendo en cuenta ·el informe favo
rable de la Dirección gOll.el'lal de dicho Instituto,
S· ]\,,1'. el Reiy (q. D:. g.) ha tenido a bien disponer
que se acceda a lo solicitado, previa. observancia
de las condiciones siguientes: .

oll.a El solioitante se obliga.r.á, en forma lega.l, a
satisfacer los h:abeloes y devengos de los cuatro guar
dias que se aumentan,en la cantidad: de 5.520,20
pesetas, ell imRorte del racionamiento anual de los
cuatro caballos, que ascenderá a la cantidad!' de
2·190 pesetas" más la de 6.489,90 peseta,~ pam la
adqnisición del gan;ElJdo mencionado y como gastos
de instalación por lma, sola vez, así como el acual~
teJamiento necesa;rio :al servicio que se aumenta.

»2·a En cumplimiento de la condición anterior, 'el
solicitante deberá constituir {:,n la caja genem,l de
depósitos o ,en la sUc'nr<lal de la provincia, üesde
auego, . por. 1.0. qUle· se refiere al actual ej,ercício, y
para lo' sucesivo ·el ,díiilj 1.0 de diciembre de: cnda
año, un depósito volllnta.rio, sin interés, a nombre
del Orde;n;ador de lJagos del -lImistürio de la Gneú'\.'t,
bastante a ü'ubrir 'el importe ide las' obligaciones men
cionadas para todo Bl ejercicio siguienté, con apli
cación al- ca.pftul0 31, arto 2. fr, de la sección 6.a
del Ilresupuesto vigente, y destina.do. a rcinbcgm..r al
T·e.soil"o, do Jas cantidades ql1'6 satisfagtt p.or elex~
prfes:aldoaumento.

»3·a Da Ordenación de pagos por obGig<:ltCiOlJes del
JIilinisterio de la Guerra; consiclerancTo dicho depósito
como crédito pTev,entivü que :aumenta lo consignt1¡d;o
en PQ46:SUpuesto parn, atenciones do! la GllaJ.'clia, Oivjl,
libmrá, con a!plicaci6n a los cit,ados artículo y ca-.
pítulo, sin exceder de la cantidJad depositllJda, las.
obligaciones mensuales' de "lJa, fuerza y ganado. die
que se hace mérito, juntam;ente con las de la 00
mandancia de la· provincia" la. cl1a!l las relacionará
en la mÍ'sIDla fo!l'lliaJ qU8' los dern:áfJ devengos, pero·

·.es:peicificando las que a dicho conc'epto co~·respondan.
»4.llt En lo rela,tivo' a hoslliitaHdades y demás auxi

lios que se: pa·e·stan len los Establecimientos y facto
rías militares, se seguirá igual prooedimiento qU8.
'pro'l)¡elsuministro a. fue~·z.a dependiente de! otros
ministerios, J:jemitiéndosü' a la ·Or&el1:.1ción de pag.os
del de: la Guerrla, los !cia~'gos corl':espondientes, para
su giro y pl1g.o pOl' 'el solicitante., despu,és de forma,
liza,dos ·con cargo :al depósito, pa·r/1 la, fuel'z¡a que
SIe alnm.entia,

»5,/> En, el mies de diciombre <3Je c,ad:a, año, Se
prrlaot:ic~rá una Hquido.ción de todo lo s'Dibisfecho! po~'
gastos de ]¡a fuerza que ,sle aumenta, p:'tl1a delcvícllda
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¡PRIMO DE RIVERA:

RETIROS

Señor Interv{'ntor civil de Guerra y ::\1arina y del
Pl'oLectori;ldo en lIfarruecos.

~a la guaJ.'dérí[l, rural del térmitlo municipal <le di
cha pob1:"Lción, y se acord\11'á 1[1, c1eiVo1ución del de
pósito constituído, ordenando que con su importe se
reintegre la menCiollad~L sección, c<:lpítulo y articulo
del presupuesto, de las callti¿La,dos abonadas por el
citado concepto, 1 reolamá:o:él'ose dd repetido soli
citante, 'el inmedlato pugo, de In. d:iferexlCiii1 ~ntr!3
lo ga.st~a¡(lo y el diepósito, si ést:a fuese menor, {}
devólvi6udose el sobrante en O<"LSO contrario, opera
ciones que deberán quedar formalizatla,s antes de
finalizar el referido mes de diciembre·

J,G.n. Para, que pueda, tener efecto t.odo lo unte
rior. el solicitante o el AvunÍJamiento, 'debexá cons
tituir el depósito en la d'l,ntidad y tiempo expre
.sados, en 1:lli int,eligeucia de '<jue si no 10 hiciOSQ,
después de enviar 1¡a fuerza, ésta, S8 retira:rí{l, un
mos antes de expiT'ar el ojercicio, en cuya g~l;rantÍl1

y aplica,ción, es~á constituí<1oel depósito., sin per
juicio de exigir al :Municipio las responsabilidades
a que hubiese lugar;. y

;y7·n. Tun luego oomo ,el solicita¡nte cunrpkL las con
diciones 3nteriores, se remitirá a este lUinisterio co
pia. certificada de la carm de 1"lgo que acredite
!labor coustitp,ído cl depósito previo de referencia,
paTa, -en su vist~ ordeu\11' JR instalación del expre-
sado servicio· .

;~De real orden lo p:1<rticipo a .y. E. para su con<r
cimiento y efectos correspondieJ1tes, teniendo :e;tl cuen
ta que ,está vigente 1¡a tre,,¡J orden de l·n d-e julio
de 189i>, según hubo <loa comunicarse a ese Centro,
del digno c.,--¡,rg·o de y. E., en 1'1 de cnCrG de 1902».

De real orden lo digo a V. E· p::LTa. su conoei
miento y d,cmás efectos. Diosgna.rue a V. E. muchos
años. :1Iadrid 27 de junio de 1917·

J';RIl\lO DE iRIVERA

Señor Director gen.eral de la Gmtrcli-:L Civil·
Señores Capitán geneI:al de la, mimera región, In

tendente general militar e Inter''!entor civil de
Guerra y :Marilla y del Protectorado en ila1Tl~ecos.

PREMIOS DE REENGANCH~

Excmo. Sr.: Vista la inst<ancia que cursó V. E:
a cste Ministerio 'en 4 del mes próximo paS'ado,
promovida por el guardia, de ese Cuerpo José Amigo
Escudero, Bfl súplica de que se le conceda rotro
¡;raer sus compromisos de reenganche, el R3Y (qu,'S
Dios guarde), de acuerelo con lo informado por la
Sección de Int.e~'V¡Qnción de ,este l\íinisterio en. 16
¡del mes Í1ctuaJ, ha tenido a bien disponer que los
compromisos que contrajo ¡el interesado en 20 de
iGUel'O de' 1911 y 'Bn 20 d¡e lem,ro ele 1915, le sean
rettotraídos al 8 de mín1rzo de 1910 'e igual fecha
de 1914, respectivamente carec:iendo dJ3 d81iCcho lb
reclall1[l,r el p[-emio y plus no percibido, por haber
prescrito con arreglo '~L lo que determinan los ar
tículos 25 y 31 de la vigente ley de Contabili¿¡¡ad.

De real orden ]0 digo a V. E· pa,ra sn c'onoci~

¡niento y demás efe;ctos. Dios guarde -[1, V· E. muchos
años. :Madrid 27 de junio de 1917· .

,PRIJ\10 DE RIVERA

Señor Director gen€)ra,l ,de la Guardia Civil.
•

Señór Int.erventor civil d'e Guerra y J\1a~'ina y del
Protect,orado en J\faTl'uecos.

. Excmo. Sr.: . Vista la inst~ncia, quO cursó V. E.
a ost,e 11inisterioen 20 de abril último, promovidla
por el g'llardia de eS3 C1H:l-pO, G;uillermo L,ópez Vi
Harias, en: súplic:a de que se le conceda, retrotrtll2r
sus compromisos di¡) reenganche, el Re:y .(q. D. g.),
de acuerdo con lo iu:!'ormal]o 'po'r 1:a Se::Joión de Ins
trucción . de este J\finist,erio en 14 del actual, ha
tenido a bien disponer, que lo,s c,ompromisos que
contrajo el interesado ·en 1.Q de m:::tIYO die 1909 y en
igual fecha de, los MaS 1913 y 1915, lo sean l1etro
traídos al dín. La d'e mayo de los afias 1908, 1912 Y
1914, respe~tivamente, careciendo de ¿U:wecho lb re-

clamar los devengos no percibidos, por' haber pres
crito con arreglo a lo que deterIllinJau los arts. 25 y
31 de la vigente loy de Conta,bilidrad.

De real orden lo digo a V. E· para. su conoc~
miento y demás efectos. Dios guarde'a y, E. muohos
años. :Madricl 27 c1!e junio de 1917. '

,PRIMO DE RIVERA

Señor Director gen,eralG de la Guardia Civil.

I
!

I

f REEMPLAZO

1 liJxcmo· Sr.: :En yist~ del ,escrito que Y. E. <li
t l'igió a fste !IoIinist<crio ~011 25 del mes aetu31, y del
! cerl;,ific,a(lo {~e reconocim10nto fa;cult.J1,tivo 'CliU8I al miSIDq
1se acomP'1ña, [el Rey (g. D. g.) se 11,,, scrvido dlst
j [lOn~l' q'(¡¡e el prill1'Or ton~0nt~ td¡2:eS() Cuerpo, oon
¡ destmo ¡en la Conm:nda'llOla 00 Huelva, D. AlfO!J1SO

f

CcmÍBtcnm. Otero, pase a situación de reem,pl'azo po.r
{)nf<ermo, a partir de la próxima revist{J, de julio,:
quedando mecto pa:l'a la reclamación 'y percioo die
sus sueldos a JR Comandanc)ia de 1'0nt..")v,edr;2.·
1 ,De 1'ooL orden lo <lig'Ol a y. E.pal'u su conoci!.
miento y demás efoctos, Dios. guarde a Y. E. muchos.
años· ~f:adrid 28 de junio de 1917.

Soñar Direotor genera.l de Carabineros.

Señores Capit:::mes generales do "In, S<aguuda y ocm'vaL
:regiones. •

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Barcel()il],'l, a.l archivero se
gundo del Cuerpo <13 Ofi('.lnas militares, en situación
de e:x:'OOdente en esa región, D· León Castejón llarri,·

'por haber cumplido la e&1d! pura oibto;1)Jerlo el día 27
del actual; disponiendo, al plr'opio tiempo: qu€ pOiL'"
fin del presente mes sea dlaKl!o ele h'1ja en el Cuerpo'
a que pertenece·
1 'De real orden lo digq a. V· E. para, su Cion;aci..
miento y fines consiguientes. Dios gnúrde a V. E_
muchos años· ~ra<b.'id/28 de junio de 1917.

PRIMO DE 'RIVERA

Señor Oapitán g1Cl1€raJ de la cuarta 1·06ió:1.

Señcwes Presk1ente del Consejo ¡Supremo di3. GUten:a y'
. ,1iarina e I:ntervi'lntor civil (Le C,uel'li'" y 1I:r~l1{fli Y~di€ll

Protectorado Gn l\farruecos. '

'.
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g,) se ha ser'Vido

concede!t' el l1etiro para, Han~elona\ al p:'imor teniente
de Caa1a:birl'B,rO'S (E. R.), C'on aestino en !le, CoJ:Iillm.-~

idanc:i¡a de Gerona,,' D. Ramón Canet BatalLer, poiL'
haber ,cumplido l:a ,eda{l¡ para obtenerlo .. el día, 27
del me,8 ' ac:tn:al; disporoeilldo', al Propio ti0mpo" <j;ue
:p,or fin del mismo mies :sea dt.'1c1;o ele ba,j,a. 'en· el
cnex'po a qUíe perteneoe· .

De l'et11 orden lo iligo, la. V· E. po,ro, su c,onocK-'
miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años. 1.fadrid 28 ele junio de 1917.

[PRiMO DE RIVERA

Señal' Dire.ct,or gCXl'Elral de .Carilhineros.

S,efíol'es Presid:ent'o del ConsejO' Supromod!e GUGrrO."
. y MarillJa, y Onv'it€m gOIlJo,r:n,l de le'l, CllUrta, región"
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EX!Clmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido<
iConcedei', el 11etiro p:.til.'a loo puntos que se indican.
\6n Jp.' siguiente l'el:a,c,ión, a aa clase é individuos die
tropa .do. Oambineros compren:cIi&os en 1'l.lllÍsIDl1,
que com~enzacon l\fariuno Segum Pueyo y ter
mina con Juan Sánchez lVIulel'o; disponiendo, al pr:o¡-,
pio tiempo, que por fin ídel corriente mea, sean daí
uos de baja en l<hS ComDXJldancias a que pertenecen.

De re-:11 orden 10 digo \'ll V·E. pa,ra S11 conoci/-·
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :fifadrül 28 de junio de, 1917.

iP.RIMO DE RIVERA

Señor Director general de Ca~:abiueiros,

Señol'es Pxesideute del Consejo SUpl\?mO cle Guer:r3J.
ry l\fal'Ílla. y Oapitanes generales de la primera;, s¡e
gunda., tOmexa y cuarta, l"egiones y de 13aleal'es,
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iPRIlIW DE RIVERA

SeñOl;eS President;c del Cons3jo Supremo de GÍlorra
'Y l\farina y Oapitán. genem..l da la, tercera región.

Señor Director general de Carabineiros.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitaaJo por el
pl'imer tenient'o de Carabineros (E. R.), con des
tino en la Com:a.uda.ncia de Valencm.. D· Ra.faol Fe-

, rragut Fen,eiJ:, el RGty (<.r. D. g.), Se 'ha. sea:vido con~
ced:erle .el l'ctiro para dicha, c.apiiJal; él!ispc}lliendo que
sea dla;elo de ba,j:::o, por fin doel mes &Ü'tuw, '0Jl el
Cuel1Jo a que pertenece· ..

De r,rol orden lo digo a ,V· :m. pn..nL su 'Ü'onoci
miento v demás efectos· Dio's gnarde a V. E. muchoo
años. l\lYadJ:id 28 do junio de 11)17.

R,elación que se cita
.

Comandancias ~ que pertenecen 1
Puntos donde van a residir

NOMBRES DE LOS INTER.ESADOS Empleos =,
Pueblo Provincia'- ..

Mariano Segura Pueyo ..•..••... ¡Sargento....••. Mal¡.orca.•.••....•........ ¡Ibiza....•..•..• Baleares.
León Carnero Crespo .... , ...•..• Carabinero .•.•• Barcelona•••.•..••.•.•.••.. Barcelona...... Barcelona.
osé García Pérez Martín.. .. "'!' Otro ...•..... Huelva ..•....•......••.... Lepe .......... Huelva.
osé Gómez Bueno... ... • r '" • .. Otro .••••.••.• Barcelona....:.•.... . ..... Barcelona...•.. Barcelona.

Guillermo Melchor Prieto ••... '" Otro ...•..••.. Badajoz............... .... San Vicente de
Alcántara .... Badajoz.

eonardo Navarro ::';farín •..•.• '" Otro ......•... Murcia •.........••.... , .,.: Caravaca ....... Murcia.
Antonio Rodríguez Viegas ...•....• Otro ...: ... 01. Badajoz....•. ................ Villarreal . . .., .. Badajoz.-

ntonio Romero Torres ...•... .'. Otro ..•..•••.. Barcelona•...............•. Sevilla.•.••...• Sevilla.
uan Sánchez Mulero .. , ........... Otro .'. .....~ . Murcia •.•... '. .............. Aguilas ........ Murcia • .

\ I..-.
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J

L

A
, J

Madri<1 28 de junio de 1917.
_·~J~_.. IIi* '-4A1I11I1.lliII'..e..·.·"'"__ _

lPiRIMO DE .RIVERA
"'.. }

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centr,ales.

de Equitaoión milit,aa', V1erificán,dose el alta yrojai>
o'orrespondiente en ,la próxima revista die comisario..

Dios gua;rde a v," muellos años. },faclri& 28 d¡e!l
junio do 1917-

Secclon de Inftnnerio
El Jefe de] a Sección,
Joaquín Berrero

Señor•..

HOJAS DE SERVICIOS

. 'Ciroular. Do ol'don del J!Jxcmo. Señor 1fÍll1'stro 'de
la Guer113" los ;prime'l'os jefes de los cueTpo,! y
rdiependenciasdonde mdiqllen las h.ojas do sea"vicios
v de hechos die los Mnientels coroneles de lnf'án
tería comp'l1em:didos en el «Anuario ~ri1it!J,J:» &01 COI"
rriente año; desdicel número 185 al 211,. amblos
incilusive, se servirán remitir con 1:1. mayor urgencia
a ,esta S.ec;C1ón, copias conceptuadas de' diichos do
cumentos, pt'1ra, los I8f-ectos de clasificación de aptitud
pait1a, el asoenso·' , '

Madrid 28 die junio do 1917·

El Jefe de-la Sección,
Mig,ttel Viñé

rmr rt7t! .. too 1 _Jn. ...

secclon d·e C"ballerla

Excmos. Señol1es Oapit,¡a,nes generales de; l:!l, priin(e¡ra
'Y o'uart1a¡ l'e¡>;iones, Intoerventor civil de GUle:rra y¡
J.\;1a:cinJa y del ProMctorado en· Mi<'11TUOCOS' y, Señor"
'Direc.tm· de la Escuela die Eq:uitacióp.milital'.

Sección de Arllllerla
OBREROS FILIADOS

De orden <1,,1 Excmo. seAor Ministro dn la. Gilerm¡
quelli'1 sin efecto el nmnbrarniento hecho a - favlJlL'
de los obrerós filiados Ant:onio Reyes Gurcía, Lu
oiano Riamos OUlTOS y Reinerio Zapico Riera:,. pOil.'"
circular de est:a. Sección,' fecha 3 de mayo último
(D. 'O. D:úrn., 103) así como su' dest,ino a. 1:1, cUJ~
,sección de oba:eros, toda v1ez que dichos in.dividuos
renunoi.an a S11 nombramiOillto.

Dios guarde ~1 V", muchos año:s. Madrid 27 de"
junio de 1917.

DESTINOS

, OiroulaJ'. ]JI Excmo. SEñor Ministro de la, Guerra
se ha. s:8It'Vido dJ.sl:¡oner qU!eel forjador del regi
mi('nto Dragones éle Santiugo, 9·0 die üILb!l11oría., Ri
cardo Bua:rachina Yusto, pa.s<t:J destinado, en vacante
de su dlase, al escuad,l'ón dIe tropa de la Esc'll~l81

]JI Jefe de la. S(,cC1ón,

Luis de Santiago
Señor•••

EXOIllO' Señor' Capitán g8ll1e1'1al <re la cuur,!;a regiólli
le Interventor civil de G'U!etr"cl. y 'Ma.rina, y d¡e~l
Protectorado ,en Marruecos·
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PARTE NO OFICr.AL

COLEGIO DE HUÉRFANOS

D. O. núm. 144

A:aIA D!l CAJALLERIA.-OONSEJO DE ADJmfIS'l'UCIÓN Dl!lL COLEGIO DE SANIJ:'IAGO

BALANCE de Caja correspondiente' al mes de la fecha

DEBE . Pesetas Cts. HABER Pesetas Cta.
~ - ,- - ..

Existencia en fin t!el mes próximo pasado. 38 ·5 II 14 En la caja del Colegio de Carabanchel, a
dar distribución .••.••.•••. , ••••••..•• 1.681 38

Por cuotas de socios abonadas personal- En metálico y cuenta corriente en el Ban-
mente, por los cuerpos y por los habi- co de España.•••••••••••••••.•••.•.•• 15.418 16
litados de clases de las regiones ••..•••. 6.852 .. ,. En la caja del Colegio de Valladolid, a dar

Recibido por donativos de jefes y oficiales. 278
,
3°' distribución .•• " ..................... 13.428 ~62

Abonado por los cuerpos, en el Colegio y En lacajadeSecretaría, enefectosporcobrar 238 49
en Secretaría, por trabajos hechos en la En una acción de la Cooperativa Electra
imprenta establecida en aquél. .••..•••. 2.829 70 de los Carabancheles So pesetas y en la

Idem por la Hacienda, para el fondo de Ma- fianza del teléfono de Vista Alegre 75 ••. 125 l>

tedal del Colegio .............. _...••. 2,469 98 ---
Idem por la ~isma, para dotación de em- i . SUMA EL CAPITAL •••••••••••• 30.891 65

pleados y sin'ientes civiles _• • .. • • . •• •• 1.090 5° ..Recibido por pensiones de alumnos milita- '1 Por gastos efectuados en la Secretaría •••• 15 l>

res•..• : ••••.•.•••.•.••••..•..•.•. , .• 293 80 Por la cuenta de~ .
Idem por honorarios de alumnos de pago . 98 So gastos generales De Valladolid.: 6'435,18~ 10.313 83
Iden:. por abonarés expedidos •••••. • ••. 592 35 del Colegio.... DeCarabanchel 3.878,65
Idem para depósito de los alu.mnos señores Por la idem de alimentación de varones y

Camacho 'Y García Castro ............... 153 50 la de I!n pensionista ••••••.••••.•.•••• 2'.822 20
Reintegrado por varias causas•••••.•.•.•• 395 82 Por la idem de asistencia de niñas ....... t 1'·749 61

Por la idem de gastos de la imprenta•• '" 1.984 25
Haberes de profesores y empleados civiles

y manutención de éstos................. 1.844 13
Pensiones a los huérfanos que siguen sus

estudios fuera del Colegio. • ••••.•••••• 244 50
Carpeta de cargos de la caja Central del

Ejército ....•••••••..••••.•.•....•.•. 2.592 85
Por obras para la recogida de aguas en el

Colegio de.Carabanchel Bajo •........• 720 72
Cargo contra el depósito de los' alumnos

Sres. Camacho y Castro .••.••...•..•.. 336 85
Devuelta a la lavandera la fianza que tenra

a responder. __ •.••.•.••.• ".• - •.••.••• 50 ».

-- ,,""~-----
SUMA EL DEBE................ 53.565 59 SUMA EL HABER•••••••••••• _ • 53.565 59

NUMERO de socios en el presente mes y'huérfanos hoy dia de la fecha

'1 18 23 84 97 255 613 492 143 • • 1 19 12 9 1.773 90 ' 54

......- -
'1 151 15 2 35 58

--. ".

V.O B.O

El General Vieepresidente;

HERRERO'

Madrid 3'1 de mayo de 19(7.

El Teniente coronel secretario
ALVARO SÁNCHEZ AMIEBA


